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, V * * * » N C 1 X I M P O R T A N T E 

¡ S S e s t l ^ L * * señorea Alcaldes y Secretarios 
^ e a r i 1 ^ * . dispondrán que se deje un 

» srt,€ costumbre, donde permanecerá 
t a «1 recibo del siguiente. 

^ H y á T ¿ 7 A U - » E S : Calle del Doctor Cas-
4t í 3 » . fin M * * » d - 9 . Tdéf s . : Administración, 
tecina- ¿ ! r e s « 273 38 36. Apartado 937. — Horas 

>« ¿ t l / ! , 7 media de la mañana a 
•*= 5 ;^** r d e- Para el público: de nueve a 

PRECIOS B E SUSCRIPCION 

Trimestre, 525 pesetas; sestestse, 1.050, y un año, 2.100 

Suscripciones y renta de ejemplares, en la Adminis t ración 
del B O L E T Í N O F I C I A L , csüle del Doctor Castelo, 60, Madrid-9. 
Fuera de esta Capital, directamente por medio de carta a la 
Adminis t ración, con inclusión del importe por giro postal, 

Gastos de Correos y giros por cuenta del suscriptor. 

T A R I F A D E 4 «ARCIONES 

Anuncios, línea o faaecioa, B0testa. pesetas. 
Las Kneas M mMn p « «I total del eepacto qua c+*m 
Los anidantes v*nen obl«a*» « I P * * TrtaJuaata <M tte**. 

P R E C I O D E L E J E M P L A R : 7 PESETAS 

La Biblioteca Provincial y «u servicie de Hemeroteca pamtat-
nocen abiertos al público desde tes diez a las trece hora*. * f t » 
los dfas laborable*, en Miguel An«aL 25. se«unde planta. 

• í E N T O D E M A B R I B 
^Ud • 

^ción Ejecutiva Munic ipal .— 
Cultas de Circulación 

C*u*ado c

C u e s t a Mar t ínez A m o , Re-
Cvdaciñ» E ' e c u t i v o de Multas de Ci r -
K ¡ ¿ , d e l Ayuntamiento de Madr id 

2 O b e r : Que en esta Oficina de 
Í ^ t t a t ^ s i § u e expediente ejecutivo 
J j S fl

 1 V ? d e ^Premio contra los Si-
h a P o d L U d o r e s ' C u y o domicilio actual 

S e r ^ te rminado después de 
e n su domicilio legal : 

•jSn^do Pastor Romero, domici-
> ' ' S e a r f e r a s ' 8, propietario del ye-

I b S W í 2 7 " ' matrícula M-6169-AJ . 
% en ^ u l n Morante Mar t ín , domici-
$ ° del n . c ó n de 1» V Í — - - -Cf'o H, n incón V ^ V ™ Martín, domici-
^ í j e h í ; d e 1* Victoria, 4, propie-

\ ]l : m a t r í c u l a M-3558-AD, 
^ - í * * * Ma, 

boj M . 6 4 3 l v i n c u l o "Seat 124", ma-

S ? s ant a ' M* 5 B a r r i o « domiciliado en 
":r". m P r o p i e t ^ a r g a r i t a ' b ! ° q t i e 1, nú-

C l ^ t d a l Ae l vehículo "Chrys-

t l ^ t ó ?ielsa, d . , domiciliado en 
1 -7 i r 1

e h í c , , i L ó P e z . 8, propietario 
¿ 1 0 6 . A V

C u 1 o "Renault-5", matr ícula 
N i ^ s a r r „ 
Í M e n Hila r -7 l l a r Mart ínez, domici-
^-4»/h ículr, .?o- E s l a v a , 47, propietario 

° Simca 1.200", matr ícula 
% l i ñ a ^ a r í a p-, 
V U í*da e n V , l l a r R e g u e r o Mar t ín , do-
V 6 > u l o » c e l F i n a t > propietario 

b¿ 6 3-H. S e a t 600", matr ícula 
V , n Iorpe r . 
V Í d a d R e , , m r a o Robles, domiciliado 

"*uPietaar; °«"ua üugerna, Dio-
. V x ? a t r í c u ¿ x , d e l vehículo "Simca 

í a M d a l s o ; 
^ t o A í 0 n s o 4 3 v i ' i i m a t r í cu la"M-1340-Y . 

% ..?e C adalsrf ^ C ° r u ñ a ' domiciliado 
°H í a t 1.430''» * p r o P i e t a r i o del ve-

S¡> V e h í C u i o 4 5 a ? ? ; . . 1 0 ' p r ° P Í e 

f ^ l ^ M S J í t r í » a Ramírez, domi-

M1o I-

b e * t 132", matr ícula 

2 o ; e ^ ? 0

e i ? Usera, 60, propieta-
2 8 8 - ° 124", matrícula 

M " 2?R° d e l v < t * t n é n d * * Pelado, 6, 
5,- ¿ 98-AT V e W c u l o "Seat". 

"ci|¡ losé 
Seat", matrícu-

i r i ^ ^ d u a r d ^ ^ 6 2 I S l e s i a s » d o " 

Matey, domiciliado 

í en Colonia Lucentus, bloque 2, número 1, 
] propietario del vehículo SE-86.626, "Seat 
1 1.500", 

Don Antonio Pérez Ovelar, domiciliado 
en Quero, 87, propietario del vehículo 
"Seat 1.430", matr ícula M-4937-H. 

Don Luis Alonso Velasco, domiciliado 
en Rey Francisco, 13, propietario del ve
hículo "Seat 600", matr ícula M-278.857. 

Don Remigio M o r o Torno, domicilia
do en Hermanos Miralles, 40, propietario 
del vehículo " S e a t 1.430", matrícula 
M-753.345. 

Don Agust ín Pérez Meneses, domici
liado en Colonia Santa Margarií.2, blo
que 11, propietario del vehículo "Re
nault", matr ícula M-8966-Z. 

Don Pedro Higuero Pizarro, domicilia
do en Fuencarral, 92, propietario del ve
hículo "Seat 1.500", matrícula M-441.441. 

Don Fernando Calvo Calvo, domiciliado 
en Doctor Esquerdo, 47, propietario del ve. 
hículo "Seat 124", matrícula M-0709-AD. 

Don Antonio Serrano Andrés , domi
ciliado en General Vara del Rey, 15, pro
pietario del vehículo "Renault-4", ma
tr ícula M-9782-AD. 

Don Aurel io Mendoza Arroquia , do
miciliado en Zurbarán , 7, propietario del 
vehículo "Seat", matr ícula M-3875-AJ. 

Doña María Carmen Fernández Ordó-
ñez, domiciliada en Fernán González, 53, 
propietaria del vehículo "Seat 132", ma
trícula M-7150-Z. 

Doña Cándida Tejedor Cervero, domi-
liada en Alcalá, 124, propietaria del vehí
culo "Peugeot 403", matr ícula M-773.091. 

Obras y Contratas Aldanondo, domici
liada en Galileo, 74, propietaria del ve
hículo "Seat 850", matr ícula M-874.265. 

Doña María Carmen Ledesma Mart ín , 
domiciliada en avenida Albufera, bloque 
252 A , propietaria del vehículo "Seat 127", 
matrícula M-6948-AP. 

Don José Luis Arr iaza Duran, domici
liado en General Pardiñas . 40, propieta
rio del vehículo "Renault", matrícula 
M-8384-AS. 

Don Pedro Morcuende Far iñas , domi
ciliado en Manuel Lámela, 23, propie
tario del vehículo "Simca", matr ícula 
M - 9 7 6 1 - A U . 

Don Angel Sánchez Covisa Carro, do
miciliado en Duque de Sesto, 29, propie
tario del vehículo "Seat", matr ícula 
M-0799-H. 

Doña María Asunción Rodríguez Gó
mez, domiciliada en Narváez, 30, propie
taria del vehículo "Seat 600", matrícula 
M-667.952. 

Don Celestino Nvo Okenve, domicilia
do en Parque Eugenia de Montijo, 15, 
propietario del vehículo "Renault-5", ma
trícula M-6830-W. 

Don J. Olivares Ramos, domiciliado en 
Alcalde Sáinz de Baranda, 99, propietario 
d e 1 vehículo " D . K . W . " , matr ícula 
M-938.100. 

Don Ramón Ort iz Fernández Urrutia, 
domiciliado en Fernán González, 36, pro
pietario del vehículo "Seat 1.430", ma
trícula M-8999-AT. 

Doña Elena Fernández Castro Pombo. 
domiciliada en Menorca, 39, propietaria 
del vehículo M-0170-P, "Seat 600". 

Don Wil l iam Morris Organisation, do
miciliado en Blanca de Navarra, 7, pro
pietario del vehículo " M i n i 1.275", ma
trícula M-720.794. 

Don Pedro Antonio López Valbuena, 
domiciliado en Juan Bravo, 75, propie
tario del vehículo "Renault-5", matrícula 
M - 7 ^ 8 9 - A X . 

Don José Luis Hierro Arei t io , domici
liado en Núñez de Balboa, 81, propietario 
d e l vehículo "Renault-12", matrícula 
M-3269-S. 

Doña Isabel González Aranda, domici
liada en Pedro Yagüe, número 1, propie
taria d e 1 vehículo "Seat", matr ícula 
M-726.955. 

Don Juan José García Calderón, domi
ciliado en paseo M u ñ o z Grandes, 60, pro
pietario del vehículo "Seat 133", matr ícu
la M-6249-AK. 

Don Alejandro Alvarez Llanos, domi
ciliado en Fernando Díaz de Mendoza, 
número 59, propietario del vehículo "Re-
nauIt-5", matrícula M-3988-U. 

Don Antonio García Sabuco, domici
liado en Quero, 13, propietario del 
v e h í c u l o "Simca 1.200", matrícula 
M - 7 4 7 2 - A M . 

Y habiendo tenido lugar el embargp de 
los referidos vehículos, se hace público 
para que no puedan alegar ignorancia y 
evitar que posibles adquirentes puedan ser 
declarados responsables del pago de las 
multas correspondientes, gastos y costas 
consiguientes. 

Dado en Madrid, a 27 de octubre de 
1976.—El Recaudador ejecutivo, I . Cuesta. 

(C—1.542) 

MINISTERIO D E INDUSTRIA 

Delegación Provincia! 
de Madrid 
Sección de Minas 

Por "Fábrica de Yesos La Bonita, So
ciedad Limitada", km. 7,800 de la carre
tera Pinto a San Mar t ín de la Vega (Ma
drid), ha sido presentada una solicitud de 
permiso de investigación de nueve cua
drículas para mina de yeso, nombrada 
"San Mar t ín" , n ú m e r o 2.674, sita en tér
mino de San Mar t ín de la Vega (Madrid), 
k i lómetro 7,800 y Gozquez. 

Verifica la designación en la siguiente 
forma: 

Se tomará como punto de partida el 
vértice o intersección del meridiano 0* 

04' 00" londitud Este de Madr id con «i 
paralelo 40° 13' 20" latitud Norte. 

Estacas. — Meridianos al Estt. 
Paralelos al Norte 

P. P. a l . a . - - 0 o 04* 00".—40' 13* 20". 
í 2 . \—0 o 05' 00".—40° 13' 20". 

3 . \—0 o 05' 00" .—40° 14* 20". 
¡ 4.*.—0o 04' 00".—40° 14* 20". 
I 5. a que es la 1.a.—0o 04' 00".—40» 

13' 20". 

Quedando así cerrado el pe r ímet ro d.e 
las nueve cuadrículas mineral solicitadas. 

Y habiendo sido admitido definitiva-
í mente esta solicitud de P. 1. en el ala «te 

hoy y en virtud de lo dispuesto • » Ja vi
gente ley de Minas, se pone en conoci
miento del público, señalándose «1 placo 
de quince días naturales para que, d«Atr<» 
de él, puedan deducirse ante esta Jefatu
ra las reclamaciones u observaciOMs que 
estimen pertinentes. 

Madrid , 11 de octubre de 1976.—fi | 
Delegado provincial (Firmado). 

(G. C—1.511> 

Por "Reland Ibérica, S. A . " , •••taa de 
Madr id , Alcalá, 119, ha sido prttftateftft 
una solicitud de permiso de inveatigackiav 
de 44 cuadrículas para mina de cuanto jr 
feldespato, nombrada "Venturada", nú
mero 2.675, sita en t é rmino de Ventura
da, Redueña , Torrelaguna, E l Vellón y 
Guadalix de la Sierra (Madrid). 

Verifica la designación en la siguiente 
forma: 

La superficie está delimitada por la 
unión de los siguientes puntos y por el 
orden que se señalan: 

Como primero y punto de partida, in* 
tersección del paralelo 40° 48' 00" Norte 
con el meridiado 0 o 08' 00" Este. 

Segundo, intersección del meridiano 0* 
08' 00" Este con el paralelo 40* 46' 40" 
Norte. 

Tercero, intersección del paralelo 4ft* 
46' 40" Norte con el meridiano 0* 06' 20" 
Este. 

Cuarto, intersección del meridiano 0* 
06* 20" Este con el paralelo 40» 47' 00" 
Norte. 

Quinto, intersección del paralelo 40!* 47* 
• 0 " Norte con el meridiano 0* 03' 40" 
Este. 

Sexto, intersección del meridiaao 0 o Q3'-
40" Este con el paralelo 40° 48' 00" Norte. 

Volviendo a unir el punto sexto aon el 
punto primero para cerrar así el períme
tro de referencia. 

Todas las longitudes están referidas ai 
meridiano de Madr id . Queda de esta lor» 
ma cerrado el pe r ímet ro comprensivo de 
44 cuadrículas mineras. 

Y habiendo sido admitida definitiva* 
mente esta solicitud de P. I. en el día de 
hoy y en virtud de lo dispuesto en la vi» 
gente ley de Minas, se pone en conoci* 
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miento del público, señalándose el plazo 
de quince d ías naturales para que, dentro 
de él, puedan deducirse ante esta Jefa
tura las reclamaciones u observaciones 
que estimen pertinentes. 

Madr id , 17 de octubre de 1976. — E l 
Delegado provincial (Firmado). 

(G. C.—8.512) 

Por don Mariano González García, ve-
vecino de Madrid, calle Pez Volador, nú
mero 26, tercero A , ha sido presentada 
tina solicitud de permiso de investigación 
de 18 cuadrículas para mina de sepiolita 
y bentonita, nombrada "Fortuna II", nú
mero 2.781, sita en término de Rivas-Va-
ciamadrid (Madrid), parajes llamados Te
légrafo, Vértice Geodésico Rivas y otros. 

Verifica la designación en la siguiente 
forma: ^ 

E l punto de partida estará en la inter
sección del paralelo 40° 22' 40" Norte con 
el meridiano 0 o 09* 20" Este. 

E l vértice número 1 estará en la inter
sección del paralelo 40° 22' 40" Norte con 
el meridiano 0 o 10' 20" Este. 

E l vért ice número 2 estará en la inter
sección del paralelo 40° 20' 40" Norte con 
el meridiano 0 o 10' 20" Este. 

E l vértice número 3 estará en la inter
sección del paralelo 40° 20' 40" Norte 
con el meridiano 0 o 09' 20" Este, cerrán
dose el per ímetro de las dieciocho (18) 
cuadrículas mineras solicitadas. 

Y habiendo sido admitida definitiva
mente esta solicitud de P. I. en el día de 
hoy y en virtud de lo dispuesto en la v i 
gente ley de Minas, se pone en conoci
miento del público, señalándose el plazo 
de quince días naturales para que, dentro 
de él, puedan deducirse ante esta Jefa
tura las reclamaciones u observaciones 
que estimen pertinentes. 

Madrid. 11 de octubre de 1976. — E l 
Delegado provincial (Firmado). 

(G. C—8.513> 

A N U N C I O 

La Delegación Provincial del Ministerio 
de Industria de Madrid, Sección de M i 
nas, hace saber que por el excelentísimo 
»eñor Ministro de Industria ha sido cadu
cada la siguiente concesión de explota
ción: 

Número : 2.061. — Nombre: "Feag".— 
Mineral : Cuarzo. — Hectáreas : 92.—Tér
mino municipal y provincia: E l Boalo 
(Madrid).—Fecha y causa caducidad: 27 
de julio de 1976, por renuncia. 

L o que se hace público declarando fran
co el terreno comprendido en sus perí
metros, excepto para sustancias reserva
das a favor del Estado, no admit iéndose 
nuevas solicitudes hasta que sea convoca
do el concurso a que se refiere el art ícu
lo 39, dos, de la ley de Minas de 21 de 
jubo de 1973. 

Madrid, 21 de septiembre de 1976.— 
El Delegado provincial (Firmado). 

(G. C—8.514) 

MINISTERIO D E I N D U S T R I A 

Delegación Provinciai 
de Madrid 

Sección de Industria 

A U T O R I Z A C I O N A D M I N I S T R A T I V A 
D E I N S T A L A C I O N E S E L E C T R I C A S 

A los efectos prevenidos en el artícu
lo 9.° del Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre, se somete a la información pú
blica la petición de instalación de línea 
de transporte de enercía eléctrica, cuyas 
característ icas principales se señalan a 
con t inuac ión : 

Peticionario: "Hidroeléctr ica Españo
la, S. A . " , con domicilio en Madrid, calle 
de Claudio Coello, número 55. 

Referencia: 26EL-1.249. 
Finalidad: Alimentación C. T. intem

perie Ayuntamiento Torrelaguna. 
Caracter ís t icas: Línea aérea trifásica de 

un circuito a 20 K V . , con apoyos de hor
migón y metálicos, conductor de A l - A c . 
de 31,1 mm. 2 de sección, con una lon
gitud de 337 metros. 

Presupuesto: 97.500 pesetas. 
L o que se hace público para que pueda 

ser examinado el proyecto de la instala
ción en esta Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria, sita en Madr id , 
calle Francisco de Rojas, 5, y formularse 
ai mismo tiempo las reclamaciones, por 
duplicado, que se estimen oportunas en 
d plazo de treinta días, contados a partir 
del siguiente al-de la publicación de este 
anuncio. 

Madrid, 5 de octubre de 1976.—El De
legado provincial, L . Coloma Dávalos. 

(G. C—8.519) (O.—6.533> 

A U T O R I Z A C I O N A D M I N I S T R A T I V A 
D E I N S T A L A C I O N E L E C T R I C A Y 
D E C L A R A C I O N , E N C O N C R E T O , D E 

S U U T I L I D A D P U B L I C A 

A los efectos prevenidos en los artícu
los 9.° y 10 de los Decretos 2617/1966 
y 2619/1966, ambos de 20 de octubre, se 
somete a la información pública la peti
ción de instalación y declaración, en con
creto, de su utilidad pública de línea a 
46 K V . , doble circuito y acometida a cen
tro de transformación, cuyas caracterís
ticas especiales se señalan a cont inuac ión: 

50EL-1.247 

a) Peticionario: "Unión Eléctrica, So
ciedad Anónima" , con domicilio en M a 
drid, calle de Capitán Haya, número 53. 

b) Lugar donde se va a establecer la 
instalación: Paseo de Arenero, s/n., Me
jorada del Campo (Madrid). 

c) Finalidad de la insta lación: Aten
der el suministro de energía eléctrica, so
licitado por "Inmobiliaria Río Claro". 

d) Características principales: Deri
vando de un apoyo metálico a instalar en 
la línea que suministra a la caseta del 
citado pueblo, se efectuará la acometida. 
Esta consta de una alineación con un vano 
de 95 metros, finalizando en un apoyo 
debidamente dimensionado para fin de lí
nea; de esta columna se bajará con cable 
subterráneo hasta la caseta. 

e) Procedencia de materiales: Nacio
nales. 

f) Presupuesto: P e s e t a s : 179.420 
(ciento setenta y nueve mil cuatrocientas 
veinte pesetas). 

50EL-1.248 

a) Peticionario: "Unión Eléctrica, So
ciedad Anónima" , con domicilio en M a 
drid, calle de Capitán Haya, número 53. 

b) Lugar donde se va a establecer la 
instalación: De subestación Vallecas a 
enlazar con la de Puente Princesa, Ca-
nillejas (Madrid). 

c) Finalidad de la insta lación: Aten
der el suministro de energía eléctrica, sc^ 
licitado por R E N F E . 

d) Características principales: La lí
nea 45 K V . será de doble cable de alu
minio-acero de 181,6 mm. 1 de sección to
tal, formado por treinta hilos de alumi
nio y siete de acero de 7,25 mm. 0 cada 
uno. 

e) Procedencia de materiales: Nacio
nales. 

0 Presupuesto: P e s e t a s : 2.882.280 
(dos millones ochocientas ochenta y dos 
mil doscientas ochenta pesetas). 

Lo que se hace público para que pue
dan ser examinados los proyectos de la 
instalación en esta Delegación Provincial 
del Ministerio de Industria, sita en la calle 
de Francisco de Rojas, número 5, y formu
larse al mismo tiempo las reclamaciones, 
por duplicado, que se estimen oportunas 
en el plazo de treinta días, contados a 
partir del siguiente al de la publicación 
de este anuncio. 

Madrid, a 6 de octubre de 1976—El 
Delegado provincial (Firmado). 

(G. C—8.520) ÍO.—6.534^ 

R E S O L U C I O N de la Delegación Provin
cial del Ministerio de Industria de Ma
drid por la que se autoriza el estable
cimiento de la subestación de transfor
mación que se c i ta : 

50SE-45/15 

Cumplidos los t rámites reglamentarios 
en el expediente incoado en esta Delega-
d ó n Provincial a instancia de "Unión 
Eléctrica, S. A . " , con domicilio en Ma
drid, calle Capitán Haya, 53, solicitando 

autorización para la ins ta ladón de una 
subestación de transformación, cuyas ca
racteríst icas principales son las siguien
tes: 

La ampliación de la instalación se es
tablecerá dentro de los terrenos de la 
"Empresa Nacional de Rodamientos" en 
San Fernando de Henares (Madrid). Ca
racterísticas principales: L a ampliación 
consiste en la instalación de un nuevo 
juego de barras de 45 K V . (a las cuales 
acometerían directamente las dos l íneas 
de alimentación) acoplables mediante un 
seccionador III de 45 K V . Se instalará 
un transformador de potencia de 5 M V A , 
de relación de transformación 45 ± 10.0. 
628 RC/15, 348 K V . , ref r igeradón natu
ral y regulación en carga, con lo que la 
potencia total instalada sería de 15 M V A . 

Esta Delegación Provincial, en cumpli
miento de lo dispuesto en los Decretos 
2617 y 2919/1966, de 20 de octubre; 
Ley 10/1966, de 18 de marzo; Decreto 
1775/1967, de 22 de jul io; Ley 24 de 
noviembre de 1939 y Reglamentos sobre 
Centrales Generadoras de Energía Eléc
trica, Líneas Eléctricas de Al t a Tensión 
y Estaciones Transformadoras, y en la 
Orden ministerial de 1 de febrero de 
1968, ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la subes
tación de t ransformación solicitada, de
biendo el titular de la misma, para el 
desarrollo y ejecución de la instalación, 
seguir los t rámites señalados en el capí
tulo IV del Decreto 2617/1966. 

Madrid, 7 de octubre de 1976.—El 
Delegado provincial (Firmado). 

(G. C—8.521) (O.—6.535) 

R E S O L U C I O N de la Delegación Provin
cial del Ministerio de Industria de 
Madrid autorizando el establecimiento 
de la línea eléctrica que se c i ta : 

50EL-1.214 

Visto el expediente incoado en la Sec
ción de Industria de Madrid a petición 
de "Unión Eléctrica, S. A . " , con domi
cilio en Madrid, calle Capitán Haya, 53, 
solicitando autorización y declaración, en 
concreto, de utilidad pública para el es
tablecimiento de una línea eléctrica, y 
cumplidos los t rámites reglamentarios or
denados en el capí tulo III del Decreto 
2617/1966, sobre autorización de instala
ciones eléctricas, y en el capítulo III del 
Reglamento aprobado por Decreto 2619/ 
1966, sobre expropiación forzosa y san
ciones en materia de instalaciones eléc
tricas, y de acuerdo con lo ordenado en 
la Orden de este Ministerio de 1 de fe
brero de 1968 y Ley de 24 de noviembre 
de 1939, sobre ordenación y defensa de 
la industria, 

Esta Delegación Provincial del Minis
terio de Industria de Madrid , a propuesta 
de la Sección correspondiente, ha re
suelto : 

Autorizar a "Unión Eléctrica, S. A . " la 
instalación de la línea eléctrica, cuyas 
principales característ icas son las siguien
tes: 

La instalación eléctrica se efectuará en 
el término municipal de Hortaleza; el 
desvío se efectuará entre los apoyos 46 
y 48 en la provincia de Madrid, afectan
do al término municipal de Hortaleza. La 
línea de origen es propiedad de "Unión 
Eléctrica, S. A . " . La finalidad de la ins
talación será facilitar la construcción de 
viviendas en el barrio de Santa María 
(pueblo de Hortaleza), por petición de la 
empresa constructora. Característ icas prin
cipales: Tensión a 45 K V . , siendo las 
característ icas del desvío las mismas que 
las de la línea de origen, ya aprobada 
y en servicio. 

Declarar, en concreto, la utilidad pú
blica de la instalación eléctrica que se 
autoriza, a los efectos señalados en la 
Ley 10/1966, sobre expropiación forzosa 
y sanciones en materia de instalaciones 
eléctricas y su Reglamento de aplicación 
de 20 de octubre de 1966. 

Esta instalación no podrá entrar en 
servicio mientras no cuente el peticio
nario de la misma con la aprobación de 
su proyecto de ejecución, previo cum
plimiento de los t rámites que se señalan 
en el capítulo IV del citado Decreto 2617/ 
1966, de 20 de octubre. 

— — ^ . p r 
Madr id , 7 de octubre de 

legado provincial (Firmado). z^f) 
• (G. C—8.522) ( U ' 

R E S O L U C I O N de la Delegación ¿ , 
cial del Ministerio de mu ¿ & 
Madr id por la que se autoría ^ 
blecimiento de la subestación 
formación que se cita: 

50SE-45-15 

Cumplidos los trámites ted**v¿& 
en el expediente incoado en e 
ción Provincial a instancia ^ p 
Eléctrica, S. A . " , con d o m i c i l i o . ^ 
drid, calle Capitán H a y a j . J a C ' ; 6 n d ¿ * 
autorización oara la in~— _, 
subestación de transformación.^ 
racteríst icas principales son 

cu>* 
las 

tes: 
La ampliación se e s t a b l e c e r á ^ t 

estación ya instalada, denom ^ ^ 
Coto" (50SE-45-15), situada a 
de la CN-III , ki lómetro 5,3j>" ¿ * 
Finalidad de la ampliación: den ^ ¿¡r 
vado incremento en la deman ^ v 
gía eléctrica en la zona de j ¡ a C¡ófl ?¡, 
racteríst icas principales: . ^ " m ^ e d i3 j r f , d i 
estación de transformación ^ í£ 
sust i tución en una primera j ^ M*¿ 
unidad de 15 K V A . por otra a~'f0pr 
con lo cual se conseguirá un 
total de t ransformación de ^ 

Esta Delegación Provincia!. ^ 
miento de lo dispuesto en 1 

2617 y 2919/1966, de 20 <je ^ 
Ley 10/1966, de 18 de marzo, y » 
1775/1967, de 22 de julio! 
noviembre de 1939 y R e S l a £ e r g í a ™< 
Centrales Generadoras de ftf*., 
trica, Líneas Eléctricas de < y cf^ 
y Estaciones Transformadoras^^ 
Orden ministerial de 1 de 
1968, ha resuelto: l a s t j j 

Autorizar la instalación j ^ , 
ción de transformación sol'C»' ^ 
do el titular de la misma, P a r a ;¿ n . *fV 
lio y ejecución de la insta' • ^ 
los t rámites señalados en e l -
del Decreto 2617/1966. . « 7 5 ^ 

Madrid , 7 de octubre de D " 
legado provincial (Firmado)- ^ . V 

(G. C—8.523) 

'(>/' 

Delegación de 
de la provincia de i* 

Don Hans Rudolf Gerstenm* >on Hans Rudolf G e r s ^ - - ^ e *r ; 
mo perceptor del talón 685» ^ M>" 
por la Delegación de Hacienda ^ ^ 
comunica a la misma su e X ü ^ i e ^ i 

Por el presente, y en cumP 
ar t ículo 27 del Reglamento a * 
pone en conocimiento de c ^ e jf>y 
cera persona que pudiera * e¡ ^ 
que una vez aparecido t r e S , , t í n " 1/ 
senté anuncio en este ^efl^ 
cederá a declarar sin valor e 
talón. 

AYUNT. 
L E G A N E S 

a lo* f 
En este Ayuntamiento y ] e y 

del ar t ículo 722 y 511 de e*p&r 
gimen Local, queda expuest ^ ^ 
te de modificación de Orden ? ¿,> „ 
les, aprobada por acuerdo o a ^f- I 
bre de 1976, para su v i g e n c i a ^ 
1 de enero de 1977 y que c j 
siguiente concepto: los 1 

Indice de valoración ¿e t e ^ . ¡ ' 
afectos al arbitrio sobre , n

t r i e n i c ' V 
valor de los mismos para ei p 0 á ^ 
79. Los interesados legítimo^ ^ } 

mular sus reclamaciones c ^ ^ 
Has normas que se señalan ,¡-
c ión : , Q U ^ Í ? ? 

1.° Plazo de admisión- 3 |» ¿ 
hábiles a partir del s i gu í e s ^ eI 
de inserción de este anunc j 
T I N O F I C I A L de la p r ° v i n ^ 0 n : . 

cien 
3.° Organismo ante el ¡juC

 ¿ j 
ma: Delegación de H a c i e m j ^ 

Leganés, 8 de octubre de 
calde (Firmado). 

(G. C—8.468) 

N U F I C I A L oe ia P I U ¥ „ r i ó n : . „ 
2.° Oficina de p r e s e n t a c ^ . ^ 

miento o Delegación de y e s< 
1 o r » - „ — : — a n t e d H 



NUM. , 6-1 J U E V E S 4 D E N O V I E M B R E 

A d V e r l L C A U
 D E H E N A R E S 

S ' d o e n el r Í S Í O n e n
 el anuncio apa-

5 ? »úm 8 ? * " * 0 F I C I A L de la pro-, 
D, ,K? R I L del ' C o r r espondiente al día 5 
Sí, 1 C a b an h 3 ° r n e n t e a ñ ° , P<>r el que se 
fe9'3 « S S / * * la provisión regla-
ciafas

 del C, ,K N T E oposición de varias 
Po e s ' 8 r u p ° d e S e r v i c i ° s Espe-
om ^ ¡ o dp i ' d e l Decreto 688/75, 
la S ' ó n observa p r e s e n t e se subsana la 
es P ] a z a de r w ? a e n e I sentido de que 
4 ' " C o n d U p d U C t o r <*ue se convoca lo 

° n — ^ n d u c t o r especial", denomina-Qu» q u e fiaur especial", denomina-

U u : > o n d e ? , I A P L A N T Ü L A V I G E N T E Y 

to ¿ n d ° invar? u l a v a c a n t e que existe, 
A t ! a C £ E L d t e n i d o del res-, alcalá C O n v o c a t o r i a . 

l 5 7 6 _ Í i e Henares, 13 de octubre de 
(G r

 1 ^ealde (Firmado). 
1—-8.524) (O.—6.541) 

U S R 0 Z A S D E M A D R I D 

C0N L n ¿ ' E H A D E I U ZGAR LOS E J E R C I C I O S 
SION CONVOCADO PARA L A PROVI-

P r e • ° E ^ ^ t -AZA D E CONSERJE 

ch e z

S l d ente: Don Jesús Beni to y Sán-
¡ S t o v a l d e " P r e s i d e n t e del Ayunta -
S c i s ¿ ? s u c a s o . como suplente,' don 
diente / e l a C u e v a Herranz, Pr imer 

. V a ^ A l c a l d e . 
S o D o n Andrés Sánchez Bravo, 
i neral H e p r e s e n t a n t e de la Dirección 
r ' n o v n A d m i n i s t r a c i ó n Loca l ; don 
i e l * W V a z c l u e z , como representante 
V á l e J rX*áo Oficial, y don Félix A . 
N c i ó n ^ 0 n z á l e z , Secretario de la Cor-
^arios'. C ° m o ^Presentante de los fun-

^ & H

0 : . D ° n Ignacio Bravo Riaza, 
i-o q u * m i nis t ra t ivo del Ayuntamiento. 

? W a c i n

S e h a c e Públ ico a efectos de 
° s en e j 0 n e s contra estos nombramien
t o I W Z o d e quince d ías hábi les . 

7 6 - F l A d e M a d r i d , 16 de octubre de 
(Q Alcalde (Firmado). 

8 - 5 25) (O.—6.542) 

E i

C A & A L S O D E L O S V I D R I O S 

? s ¡ 6 , f e n t a r n 
C e , ebl d e l día d e m i presidencia, en 
% 7 subací? '"nno d e 1976, acordó 

fi"ea U r b ^ b l Í C a p a r a l a e n a í e n a -
%t, de Pela, ' c o n Patio anejo, en 

- S e > P l i e s a ^ ' n Ú m - 7 ' y a P r o b a r ^ 
?e lo a c e así -í c ondiciones. 
,ey H d i s P u e ^ P U b l l C 0 > en cumplimiento 
^ ^ W r n e n ? e \ a r t í c u l ° 3 1 2 d e l a 

V ¿ *nio d e ^ V T e x t o Refundido 
e ei. ^eglam* 1 9 5 5 » y en el articulo 

V í ° d e S ? d e Con t r a t ac ión de 9 
S t oe^o d ' P a r a q u e d u r a n t e el 

en

 H e 8 W e 1 9 5 5 « y en el a r t í cu lo 
K"I0 ¿MÍÍ? d e Con t r a t ac ión de 9 
Rui*nt oeho d? p a r a q u e d u r a n t e e" 
? n e l V 5 de l a

 a s ' a c ° n t a r desde el s i-
Puecí

 B r ) i .^Tiv i n s e r c i ó n n de este edicto 
* eSt- f o r niu ia , C I A L d e la provincia, 
. Can'^n P e r J s e ]as reclamaciones que 

CU 

?e I97 S o d e 7 " c n t e s -
">o 6 > ^ E l A I 5 ! V i d r i o s , 5 de octubre 

f ¿ alcalde, Isidoro Alvarez C o -

' 7 " ' 5 2 6 > , 0 . - 6 . 5 4 3 ) 

E * L A 0 p o

D E A S P I R A N T E S A T O M A R 
í, E N PROPIP 1 C L O N C O N V O C A D A P A R A 

V E C T * I C I S T

 D U N A P L A Z A D E O F I -
íllE),0 habií J

 D E E S T E A Y U N T A M I E N T O 
K-yHa ridos*. 
N n t P

C ° n t r a fe^ TP re^entado rec lamación 
V* d?' s e haol ' t a Provisional de as-

0 p°sic£ ] °s a d m - . P Ü D l i C a l a Lista Defini-
1 ^ n t Ó n de r e ^ ^ d o s y excluidos a la 

U a c i ó n :

 n c , a ' q u e se relacionan 

K Julián Borrella. 
w García 

Í S a o 
l9 7>and°-

^ a r c í a Criado. 

a d j 
! r

E l A l c a l d e 1 * d e o c t n ^ e d e 
' C—8.527) ( F l r m a d ° ) -

(O.—6.544) 

F I F I N 1 T 1 V A D E A S P I R A N T E S A T O M A R 
¡Mta); F v

 U O P O S I C I O N C O N V O C A D A P A R A 
° ^ T E Z- PROPIEDAD D O S P L A Z A S D E A Y U -

E F O N T A N E R O D E E S T E A Y U N T A 
M I E N T O 

R i é n d o s e presentado rec lamac ión 
-^s a l a L i s t a Provis ional de as-
de n a c e pública la Lis ta Defini-
n d e

 a d m i t i d o s y excluidos a la opo-
n t i n u a .referencia, que se relacionan 

Admitidos 

Don Antonio Cobeñas Moreno. 
Don Manuel Majolero Huelves. 

Excluidos 
Ninguno. 
Arganda del Rey, 19 de octubre de 

1976.—El Alcalde (Firmado). 
(G. C—8.528) (O.—6.545) 

L I S T A D E F I N I T I V A D E A S P I R A N T E S A T O M A R 
P A R T E E N L A O P O S I C I O N C O N V O C A D A P A R A 
C U B R I R E N P R O P I E D A D U N A P L A Z A D E O F I 
C I A L F O N T A N E R O D E E S T E A Y U N T A M I E N T O 

N o habiéndose presentado rec lamación 
alguna contra la Lista Provisional de as
pirantes, se hace pública la Lista Defini
tiva de los admitidos y excluidos a la opo
sición de referencia, que se relacionan a 
cont inuac ión: 

Admitidos 

Don Sebast ián Marchena M u ñ o z . 

Excluidos 

Ninguno. 
Arganda del Rey, 19 de octubre de 

1976.—El Alcalde (Firmado). 
(G. C—8.529) (O.—6.546) 

Z A R Z A L E J O 

Habiendo quedado desierta la oposi
ción convocada para cubrir en propiedad 
una plaza de Aux i l i a r de Admin i s t r ac ión 
General, vacante en la plantilla de este 
Ayuntamiento, a causa de no haber com
parecido n ingún opositor de los aspiran
tes, y de conformidad con lo acordado 
por la Corporac ión Munic ipal en sesión 
del día 2 de octubre de 1976, se anuncia 
nueva convocatoria, para la que regirán 
las mismas bases y condiciones de la an
terior, publicadas en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de esta provincia n ú m . 28, de fecha 2 de 
febrero de 1976. 

Zarzalejo, a 5 de octubre de 1976.—El 
Alcalde , Juan Manzano. 

(G. C—8.530) (O.—6.547) 

B U S T A R V I E J O 

Aprobados los pliegos de condiciones 
que han de servir de base para la subasta 
de la parcela municipal al sitio de "Fuen
te M i l a n a " . debidamente autorizada por 
la Superioridad, quedan expuestos al pú 
blico durante ocho días hábiles , contados 
a partir de la inserción de este anuncio 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia. 

Durante dicho plazo pueden interpo
nerse reclamaciones contra los mismos. 

Transcurrido dicho plazo, si no se hu
biera presentado ninguna rec lamación, se 
p rocederá a subastar esta parcela, deno
minada "Sol-Varadero", al sitio de "Fuen
te Mi l ana" , de caber 2.800 metros cuadra
dos, aproximadamente, que linda: al Nor 
te, con Angel Vallejo Serrano; al Sur, 
con edificios de Dámasa Mar t ín Pascual, 
Mercedes Soriano Plaza y otros; al Este, 
con prolongación de la calle Concejo, y 
al Oeste, con Benigno Mar t ín Mar t ín y 
Manuel Mar t ín Ar ias . 

Durante los veinte días hábiles siguien
tes al plazo de exposición de los pliegos 
de condiciones, y en horas de once a ca
torce, pod rán presentarse en la Secretaría 
de este Ayuntamiento proposiciones para 
optar a esta subasta, y transcurridos és
tos, al siguiente día hábil y hora de las 
doce de la m a ñ a n a se p rocede rá a la su
basta, bajo la presidencia del señor A l 
calde o Concejal delegado al efecto y con 
asistencia del señor Secretario de la Cor 
poración, que da rá fe del acto. La aper
tura de plicas t endrá lugar en dicho acto. 

E l tipo de licitación será de doscientas 
m i l pesetas (200.000 pesetas), a la alza. 

En caso de declararse desierta, se cele
brará una nueva subasta a la misma hora 
del día que haga el diez siguiente a la 
celebración de la primera subasta y bajo 
las mismas condiciones. 

Fianzas: 3 por 100 la provisional y 5 
por 100 la definitiva. 

Si hubiera más o menos metros, serán 
abonados al precio resultante de la su
basta. 

Las proposiciones es tarán redactadas 
con arreglo al siguiente 

Modelo de proposición 

D o n , de años de edad, de 
estado , de profesión , domici
liado en , calle de , n ú m , 

p iso . . . . . . . teléfT provisto de D . N . 
I. n ú m t en nombre propio (o en re
presentac ión de ), enterado del plie
go de condiciones para la subasta de la 
parcela, desea tomar parte en la subasta 
de la parcela, al sitio denominado " S o l -
Varadero", en "Fuente Mi lana" , y a tal 
fin ofrece por el remate la cantidad de 

pesetas, que representa un aumento 
de pesetas sobre el precio de tasa
ción, y a tal fin acompaña a la presente 
resguardo de haber ingresado en Arcas 
municipales el 3 por 100 del referido tipo 
de tasación, así como la declaración ju
rada a que hace referencia el inciso ter
cero del a r t í cu lo 30 del Reglamento de 
Cont ra tac ión de las Corporaciones L o 
cales. 

(Fecha y firma.) 
Bustarviejo, 18 de octubre de 1976.— 

E l Alcalde, Juan Serrano. 
(G. C—8.531) (O—6.548) 

C O L L A D O V I L L A L B A 

Como resultado de las comunicaciones 
recibidas en las que designan a sus repre
sentantes, el Tribunal que ha de juzgar la 
oposición libre para el nombramiento de 
tres Auxil iares administrativos en la plan
ti l la de este Ayuntamiento, queda cons
tituido como sigue: 

Presidente: Don José San Mar t ín Ca
rrasco, Alcalde-Presidente de este A y u n 
tamiento, y en su ausencia don Eugenio 
del Barrio Montalvo, Primer Teniente de 
Alcalde. 

Vocales: Don A n d r é s Sánchez Bravo, 
en represen tac ión de la Dirección Gene
ral de Adminis t rac ión Local ; doña M a 
ría Teresa García Plaza, en representac ión 
del Profesorado Oficial, y don Eduardo 
Mar t ín A n d r é s , Secretario de este A y u n 
tamiento. 

Secretario: Don Angel Ar ias Alarcón, 
funcionario de este Ayuntamiento, como 
Secretario del Tribunal . 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento, pudiendo durante el plazo 
de quince d ías hábiles presentar recla
mación . 

Collado Vi l la lba , a 20 de octubre de 
1976.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—8.532) (O.—6.549) 

T O R R E J O N D E A R D O Z 

L a Comisión Munic ipa l Permanente, en 
sesión celebrada en fecha 21 de septiem
bre del a ñ o actual, no habiéndose pre
sentado ninguna reclamación contra la 
lista provisional de admitidos y excluidos 
a la oposición convocada para la provi
sión en propiedad de ocho plazas de 
Guardias municipales femeninas, ap robó 
la siguiente lista definitiva de admitidas 
y excluidas a la citada oposición: 

Doña Concepción Sanz García. 
Doña María Ascensión Ibares Pérez . 
Doña Mercedes Sánchez Utie l . 
Doña Pilar Pastor Fernández. 
Doña María del Carmen López Collado. 
Doña Mar ía Josefa Guijarro Arribas. 
Doña Dolores Gómez López. 
Doña María Isabel Urbina Vázquez. 
Doña Alejandra Caballero Mar t ínez . 
Doña María Purificación Kuena Alonso. 
Doña María del Carmen Alfonso Sosa. 

Excluidas: Ninguna. 

Lo que se hace público durante el pla
zo de quince días para oír reclamaciones. 
Torre jón de Ardoz , a 13 de octubre de 
1976—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—8.533) (O.—6.550) 

C O L M E N A R D E O R E J A 

De conformidad con lo dispuesto en el 
art ículo 88 del Reglamento de Contra
tación de las Corporaciones Locales de 9 
de enero de 1953, en el plazo de quince 
días, desde la publ icación de este anun
cio en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provin
cia, puedan presentar reclamaciones en 
las oficinas municipales quienes crean te
ner algún derecho exigible a don Pr imi 
tivo Solera Viejel , contratista del arren
damiento de la finca de Propios "Val le de 
Valdecasillas", según adjudicación acor
dada en sesión de 1.° de julio de 1969, 
en la garant ía definitiva de 34.141 pese
tas que tiene depositadas por el referido 
contrato de arrendamiento. 

Colmenar de Oreja, 23 de septiembre 
de 1976.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—8.547) ( 0 . _ 6 , 5 5 9 ) 

L O Z O Y A 

E l Ayuntamiento de mi presidencia* 
en sesión ordinaria celebrada el día 15 
de agosto ú l t imo, a p r o b ó los pliegos de 
condiciones económico-admin is t ra t ivas que 
han de regir para la celebración de las 
subastas de pastos y explotación del quios
co de los montes de estos Propios que 
se hacen constar para el a ñ o de 1977, 
los cuales se hallan de manifiesto en l a 
Secretar ía de este Ayuntamiento por pla
zo de ocho días hábiles , a contar desde 
el siguiente en que aparezca p u b l i c a d » 
este anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L de l a 
provincia, que de presentarse alguna s e r á 
resuelta por la propia Corporac ión . 

Transcurrido este niazo y durante vein
te días hábiles de la publ icación de este 
anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia, se celebrarán en esta Casa C o n 
sistorial, bajo la presidencia del s e ñ o r A l 
calde o Concejal que legalmente le sus
tituya o dclesuc, con asistencia del Se
cretario habilitado de la Corporac ión y de 
un funcionario del Servicio de I C O N A , 
que aquél da rá fe del acto. 

Las subastas de pastos de los montes 
de estos Propios que se sacan a subasta 
son los que a cont inuac ión se detal lan: 

A las doce horas, la del aprovecha
miento de pastos del monte "Soto Gar
ganta", en una superficie de 666 hec tá 
reas, con 600 lanares, 500 vacunos, 26 
mayores y 30 cabríos . E l ganado c a b r í o 
saldrá del monte del 15 de abril a 1.° de 
octubre de 1977, bajo el tino do t asac ión 
de ciento veinte mil pesetas (120.000 pe
setas). 

A las doce treinta minutos, la de í 
aprovechamiento de pastos del monte 
" U m b r í a " y otros, en una superficie de 
600 hectáreas , con 300 nalares, 30 ca
bríos, 70 vacunos y 20 mayores. E l ga
nado cabr ío saldrá del monte del 15 de 
abril a 1.° de octubre de 1977. 

A las trece horas treinta minutos, la 
de pastps del monte de estos Propios 
"Peña Hueca" y otros, en una superficie 
de 561 hectáreas , con 700 lanares, 350 
vacunos y seis mayores. Ouedan fuera de 
este aprovechamiento 452 hectáreas del 
consorcio, bajo el tipo de tasación de no
venta mi l pesetas (90.000 pesetas). 

A las catorce horas, la de ocupación 
y aprovechamiento de un quiosco duran
te el a ñ o de 1977, situado en el monte 
de estos Propios "Soto Garganta" y l u 
gar conocido por la " H o y a Encabera", 
bajo el tipo de tasación de diez mi l pe
setas (10.000 pesetas). Se supedita este 
aprovechamiento a que sea compatible con 
la realización de obras en el monte po* 
parte del Servicio de I C O N A . 

Las proposiciones se a justarán al mo
delo aprobado por esta Corporac ión , y 
serán presentadas en la Secretar ía de este 
Ayuntamiento durante el plazo de veinte 
días hábiles, a contar del siguiente en que 
termine el plazo del pliego, de condicio
nes (ocho días hábiles), debidamente rein
tegradas con arreglo a la vigente ley del 
Timbre (seis pesetas) y en pliegos cerra
dos y lacrados, debiendo ir a compañadas 
del resguardo del depósi to de haber de
positado en arcas municipales de la Cor
poración el importe del 5 por 100 del 
precio tino de l ici tación, y ésta será ele
vada a definitiva, acompañada de una de
claración jurada en la que el l ici tador 
afirme bajo su responsabilidad no hallarse 
comprendido en ninguno de los casos de 
incapacidad ni incompatibilidad seña lados 
en los ar t ículos 4.° y 5. e del Reglamento-
de Con t ra t ac ión de las Corporaciones 
Locales. 

E l acto de apertura de plicas t end rá 
lugar al siguiente día en que terminen los. 
veinte hábiles . 

De resultar desierta alguna de estas 
subastas, se celebrará una segunda a los 
diez días hábiles, contados a partir del 
siguiente en que haya tenido lugar la pr i 
mera, en las mismas condiciones y tipo 
de tasación que ha tenido lugar para la 
celebración de la primera. 

Lozoya, a 23 de octubre.de 1976.—El 
Alcalde, E . Navacerrada. 

(G. C—8.550) (O.—6.562} 

http://octubre.de


J U E V E S 4 D E N O V I E M B R E N U M . 26* 

Magistratura de Trabajo 
número 1 de Madrid 

EDICTO 

Don Ar tu ro Fernández López, Magistra
do de Trabajo número 1 de Madr id . 

Hago saber: Que en los autos núme
ro 448/76, ejec. 102, seguidos ante esta 
Magistratura de Trabajo a instancia de 
Consuelo Pesquera Papay y otros, contra 
María Soledad Manchado Delgado, "Sa
lón Mar isol" , en reclamación sobre can
tidad, hoy día en t rámi te de ejecución, 
se ha acordado sacar a la venta en pú-
blca subasta, por t é rmino de ocho días , 
los bienes embargados como de propie
dad de la parte demandada, depositados 
en el domicilio calle San Francisco de 
Sales, número 2, cuya relación y tasación 
es la siguiente: 

Una pantalla de r a y o s infrarrojos 
M-2.000/S, línea Medical , 50.000 pesetas. 

U n evaporizador marca "Magio" , con 
t r ípode incorporado, 35.000 pesetas. 

Total de lo tasado, 85.000 pesetas. 
Dicha subasta tendrá lugar en la Sala 

de audiencias de esta Magistratura de 
Trabajo, sita en la calle de Orense, n ú m e 
ro 22, en primera subasta el día 22 de 
noviembre; en segunda subasta, en su ca
so, el día 1 de diciembre, y en tercera 
subasta, también en su caso, el día 9 de 
diciembre, señalándose como hora para 
todas ellas la de las nueve y media de la 
mañana , y se celebrarán bajo las condi
ciones siguientes: 

1. a Que los licitadores deberán depo
sitar previamente en Secretaría o en un 
establecimiento destinado al efecto, el 10 
por 100 del tipo de tasación. 

2. * Que no se admit i rán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del tipo 
de tasación, adjudicándose los bienes al 
mejor postor. 

3. a Que en segunda subasta, en su ca
so, los bienes saldrán con rebaja del 25 
por 100 del tipo de tasac ión; y 

4. * Que si fuese necesario, en tercera 
subasta, los bienes saldrán sin sujeción a 
tipo, adjudicándose al mejor postor si su 
oferta cubre las dos terceras partes del 
tipo de tasación que sirvió de base para 
la segunda subasta, ya que en caso con
trario, CQn suspensión de la aprobación 
del remate, se hará saber al deudor el pre
cio ofrecido para que en t é rmino de nue
ve días pueda librar los bienes, pagando 
la deuda, o presentar persona que mejore 
la postura última, haciendo previamente 
el depósi to legal. 

Dado en Madrid , a 20 de octubre de 
1976.—El Secretario, Pedro Carrasco. 

(C—1.546) 

Magistratura de Trabajo 
número 1 de Madrid 

EDICTO 

Don Ar tu ro Fernández López, Magistra
do de Trabajo número 1 de Madr id . 

Hago saber: Oue en los autos núme
ro 2.648/75, jec. 18/76, seguidos ante esta 
Magistratura de Trabajo a instancia de 
la Delegación Provincial de Trabajo, con
tra " E l Dorado Inglés", en reclamación 
sobre reestructura plantillas, hoy d ía en 
t r ámi te de ejecución, se ha acordado sa
car a la venta en pública subasta, por tér
mino de ocho días, los bienes embarga
dos como de la propiedad de la parte 
demandada, depositados en el domicilio 
en calle Velarde, 18, cuya relación y ta
sación es la siguiente: 

U n a taladradora mecánica, eléctrica, 
marca "Hedisa" , capacidad 16, tipo 14. 
de 5 C . V . y 1.450 r. p. m., 15.000 pese
tas. 

Una taladradora T B 17, capacidad 12, 
modelo B, serie 8, n ú m e r o 760, eléctrica 
y motor acoplado, en 25.000 pesetas. 

Una cortadora "Cut t ing ," mod. / - A G , 
motor acoplado, en 50.000 pesetas. 

U n grupo de soldadura, sin caracter ís
ticas, en 5.000 pesetas. 

U n grupo amper ímet ro de la casa "Elec
t roquímica Industrias" ( " C O R A " ) , 15.000 
pesetas. 

Una pulidora, eléctrica, con motor aco
plado, sin caracterís t icas visibles, 25.000 
pesetas. 

Una soldadura por puntos, eléctrica, de 
la casa "Pineda", n ú m e r o 13.672, tipo 
T-80, 10.000 pesetas. 

Una cromadora de la casa "Maher, So
ciedad A n ó n i m a " , n ú m e r o 589/10, de 
10 C. V . , en 30.000 pesetas. 

Los derechos de traspaso del local que 
existe en la calle Velarde, 18, con una 
superficie aproximada entreplanta, plan
ta baja y só tano , de unos 200 metros cua
drados y una renta actual por el arren
damiento de 1.200 pesetas, y consultados 
los índices de emplazamiento y catastral, 
se valoran en 750.000 pesetas. 

U n automóvi l marca "Aus t i n Vic to r i a" , 
matr ícula M-4105-X, a nombre de don 
Enrique Senestevan Leciñena, en 125.000 
pesetas. 

U n a nevera marca "Fagor", en 7.500 
pesetas. 

Una lavadora marca " A . E . G . " , en 
15.000 pesetas. 

U n televisor "Phi l ips" , de 17 pulgadas, 
en 10.000 pesetas. 

Importa la tasación 1.082.500 pesetas. 
Dicha subasta tendrá lugar en la Sala 

de audiencias de esta Magistratura de 
Trabajo, sita en la calle de Orense, n ú m e 
ro 22, en primera subasta el día 22 de 
noviembre; en segunda subasta, en su ca
so, el día 1 de diciembre, y en tercera 
subasta, también en su caso, el día 9 de 
diciembre, señalándose come hora para 
todas ellas la de las nueve y media de la 
mañana , y se celebrarán bajo las condi
ciones siguientes: 

1. a Oue los licitadores deberán depo
sitar previamente en Secretar ía o en un 
establecimiento destinado al efecto, el 10 
por 100 del tipo de tasación. 

2. a Que no se admi t i rán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del tipo 
de tasación, adjudicándose los bienes al 
mejor postor. 

3. a Que en segunda subasta, en su ca
so, los bienes saldrán con rebaja del 25 
por 100 del tipo de t asac ión ; y 

4. a Oue si fuese necesario, en tercera 
subasta, los bienes saldrán sin sujeción a 
tipo, adjudicándose al mejor postor si su 
oferta cubre las dos terceras partes del 
tipo de tasación que sirvió de base para 
la segunda subasta, ya que en caso con
trario, con suspensión de la aprobación 
del remate, se hará saber al deudor el pre
cio ofrecido para que en t é rmino de nue
ve días pueda librar los bienes, pagando 
la deuda, o presentar persona que mejore 
la postura úl t ima, haciendo previamente 
el depós i to legal. 

Dado en Madr id , a 20 de octubre de 
1976.—El Secretario, Pedro Carrasco. 

(C—1.547) 

Magistratura de Trabajo 
número 1 de Madrid 

E D I C T O 

Don Ar turo Fernández López, Magistra
do de Trabajo número 1 de Madr id . 

Hago saber: Que en los autos núme 
ro 1.104/76, ejec. 108, seguidos ante esta 
Magistratura de Trabajo a instancia de 
Isabel Cinta González, contra Francisco 
Muñoz Cabezas ("Cafetería Volga"), en 
reclamación sobre despido, hoy día en t rá 
mite de ejecución, se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por térmi 
no de ocho días, los bienes embargados 
como de propiedad de la parte demanda 
da, depositados en el domicil io en calle 
Conde de Cimera, número 2, cuya reía 
ción y tasación es la siguiente: 

Una cafetera exprés marca "Gaggia", 
de cuatro portas, 55.000 pesetas. 

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala 
de audiencias de esta Magistratura de 
Trabajo, sita en la calle de Orense, n ú m e 
ro 22, en primera subasta el día 22 de 
noviembre; en segunda subasta, en su ca
so, el día 1 de diciembre, y en tercera 
subasta, también en su caso, el día 9 de 
diciembre, señalándose como hora para 
todas ellas la de las nueve y media de la 
mañana , y se celebrarán bajo las condi
ciones siguientes: 

1.* Que los licitadores deberán depo
sitar previamente en Secretar ía o en un 
establecimiento destinado al efecto, el 10 
por 100 del tipo de tasación 

2* Que no se admi t i rán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del tipo 
de tasación, adjudicándose los bienes al 
mejor postor. 

3* Que en segunda subasta, en su ca
so, los bienes sa ldrán con rebaja del 25 
por 100 del tipo de t a sac ión ; y 

4. a Que si fuese necesario, en tercera 
subasta, los bienes saldrán sin sujeción a 
tipo, adjudicándose al mejor postor si su 
oferta cubre las dos terceras partes del 
tipo de tasación que sirvió de base para 
la segunda subasta, ya que en caso con
trario, con suspensión de la aprobac ión 
del remate, se ha rá saber al deudor el pre
cio ofrecido para que en t é rmino de nue
ve días pueda librar los bienes, pagando 
la deuda, o presentar persona que mejore 
la postura úl t ima, haciendo previamente 
el depós i to legal. 

Dado en Madr id , a 20 de octubre de 
1976.—El Secretario, Pedro Carrasco. 

(C—1.548) 

T r a b f l l 0 Magistratura de 
número 1 de Madria 

Don A r t u r o F e r n á n d e z LpP?z'J''¿¿¿ 

Magistratura de Trabajo 
número 1 de Madrid 

EDICTO 

Don A r t u r o Fe rnández López, Magistra
do de Trabajo n ú m e r o 1 de Madr id . 

Hago saber: Que en los autos n ú m e 
ro 2.447/75, ejec. 58/6, seguidos ante es
ta Magistratura de Trabajo a instancia de 
Petra García López, contra Emi l i a Checa 
Moran, en reclamación sobre ejec. sindi
cal, hoy día en t r ámi te de ejecución, se 
ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por t é rmino de ocho días, los bie
nes embargados como de propiedad de la 
parte demandada, depositados en el do
mici l io en la avenida de Moratalaz, nú
mero 137, 5.° C, cuya relación y tasación 
es la siguiente: 

Máquina de escribir, manual, "Hispano 
Olivet t i" , Lexicón 80, de 310 espacios, nú
mero 1091097, 15.000 pesetas. 

Máquina calculadora, manual, "Fac i t " , 
n ú m e r o 343035, 10.000 pesetas. 

Tecnígrafo "Laster", licencia "Nestler", 
n ú m e r o 11449, 15.000 pesetas. 

Mesa de despacho desmontable, con pa
tas cromadas de 0,80 por 1,60, en nogal, 
7.500 pesetas. 

Dos sillones de cuero y armadura de 
metal cromado, 10.000 pesetas. 

Ventilador eléctr ico "Erres" , 3.000 pe
setas. 

Fotocopiadora de planos, eléctrica, mo
delo 206, de la casa "Oce" . 35.000 pe
setas. 

Total de la tasación, 95.500 pesetas. 
Dicha subasta t end rá lugar en la Sala 

de audiencias de esta Magistratura de 
Trabajo, sita en la calle de Orense, n ú m e 
ro 22, en primera subasta el día 22 de 
noviembre; en segunda subasta, en su ca
so, el día 1 de diciembre, y en tercera 
subasta, t ambién en su caso, el día 9 de 
diciembre, señalándose como hora para 
todas ellas la de las nueve y media de la 
mañana , y se ce lebrarán bajo las condi 
ciones siguientes: 

1. a Que los licitadores deberán depo
sitar previamente en Secretar ía o en un 
establecimiento destinado al efecto, el 10 
por 100 del tipo de tasación. 

2. a Que no se admi t i rán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del tipo 
de tasación, adjudicándose los bienes al 
mejor postor. 

3. a Que en segunda subasta, en su ca 
so, los bienes sa ldrán con rebaja del 25 
por 100 del tipo de t asac ión ; y 

4. a Que si fuese necesario, en tercera 
subasta, los bienes saldrán sin sujeción _ 
tipo, adjudicándose al mejor postor si su 
oferta cubre las dos terceras partes del 
tipo de tasación que sirvió de base para 
la segunda subasta, ya que en caso con 
trario, con suspensión de la aprobac ión 
del remate, se hará saber al deudor el pre
cio ofrecido para que en t é r m i n o de nue
ve días pueda librar los bienes, pagando 
la deuda, o presentar persona que mejore 
la postura úl t ima, haciendo previamente 
el depósi to legal. 

Dado en Madr id , a 20 de octubre de 
1976.—El Secretario, Pedro Carrasco. 

(C—1.549) 

EDICTO 
M a g i s t r r 

do de Trabajo n ú m e r o 1 de rvi 

Hago saber: Que en los a u t ^ J ^ 
ro 230/76, ejec. 39, seguidos ante ^ ^ 
gistratura de Trabajo a instanci f 

José Mar t ínez Padilla, contra ^ 
ciedad A n ó n i m a " , en reclamad 
cantidad, hoy día en t rámi te de ^ ^ j g 
se ha acordado sacar a la v e * ¿ías, j j 
ca subasta, por ¿é rmino de 0 0

 [e¿ai J 
bienes embargados como de P r P e n £ 
la parte demandada, d e P ° s l t a ° 45, 
domici l io calle Padil la, número^ ^ J a p 
sép t imo, cuya relación y tasacio 
guiente: . "f* 

U n a máqu ina de escribir, ^Stf'l, f 
cit", modelo 1.820, número > » 
setas 12.500. d e 

Una lámpara de sobremesa 
cho, combinada en madera y 
pantalla plana, 3.000 pesetas. 

U n au tomóvi l marca "Seat • . 
matr ícula M-9776-F, 150.000 p ^ . . & 

U n automóvi l marca "Renau 
trícula M - 8 7 6 3 - A U , 125.000 P e s 

Total tasado, 290.500 peseta*^ ] ¿ & 
Dicha subasta t end rá lugar a • 

de audiencias de esta M * p s J , - e 

Trabajo, sita en la calle de Oren-y j 2 f 
ro 22, en primera subasta el 

día 
en sa 

noviembre; en segunda subas a. 
so, el día 1 de diciembre, y ^ 9 | 
subasta, t ambién en su caso, m 
diciembre, seña lándose c o r n ° edia 
todas ellas la de las nueve y 1 1 1 

mañana , y se ce lebrarán bajo 
ciones siguientes: . rán , 

1. a Que los licitadores deoe ^ e n sj 
sitar previamente en Secretar ^ ¿ 
establecimiento destinado al e 

por 100 del tipo de tasación- a S 

2. a Que no se admi t i rán P°> ¿e] a 
no cubran las dos terceras b ¡ e r ¿ 5 

de tasación, adjudicándose 1° ^ 
mejor postor. 3. a Q u i e n segunda subasta,^ 0

d e] -
so, los bienes sa ldrán con re 
por 100 del tipo de tasación; ^ terc* 

4. a Que si fuese necesario, s U j e c i ^ ¿ 

subasta, los bienes saldrán S 1 " s t or * ¡¿ 
tipo, adjudicándose al mejor 1 ^ f t e s * 
oferta cubre las dos terceras g 
tino de tasac ión que sirvió d c 3 S o ^ 
la segunda subasta, ya que e g p r o ^ 
trario, con susoens ión de ?eü¿ote

 fl<¿-
del remate, se hará saber a \ d -w0 ie £ 
ció ofrecido Dará que en t e r l T 1

e S pa '̂-rf 
ve días pueda librar los bien • ^ 
la deuda, o presentar persona 
la postura ú l t ima, haciendo P ^ 
el depós i to legal. 0 c ^ r e 

Dado en Madr id , a 20 de ^ 
1976.—El Secretario, Pedro ^ ^ x f 

(C 

Magistratura de T Í * ' 
número 1 de M ° d r 

Don A r t u r o F e r n á n d e z ^ ° ^ \ 2 l ¿ ^ 
do de Trabajo n ú m e r o 1 de j r f 

Hago saber: Que en l°s.?"}°3fltef 
ro 1.261/76, ejec. 113, seguid 0* ^ 
Magistratura de Trabajo a «" t f 3 K 
María Sol Morante Higón, c

 e „ r% 
María Oyalzábal-Jul ián Cueva?» £ ^ 
mación sobre ejec. sindica 1- oí¿3&¿ 
t r ámi te de ejecución, se ha a 
car a la venta en DÚblicaJ'• tpj 
t é rmino de ocho días , los We ^ ; i 

gados como de propiedad ¡¿oífá<>¡¡í t 
mandada, depositados en el ^ ¿ü. 
He Fe rnán González , núm.er g . | 
lación y tasación es la s , g U . tech0' 

U n a lámpara , de cristal, oe J¡ 
pesetas. o b 3 ( c°. f 

Bargueño, de madera d e J^eSp^ 
sa de la misma madera, est * 

& *' setas 25.000. n 70. "r«i<i 
U n espejo de 1,50 por » > \ ^ 

damente, con marco do: rado v 

perior, 5.000 pesetas. ^ 0 ^ 
U n aparato de teléfono, * g 

con horquilla dorada y peg 
esmalte multicolor, 15.00U P 



D E N O V I E M B R E 

, r c *a I 5 n n n 0 r a d a ' C O n * I » de m á r " 
U n a man, : Poetas. 

* ? e dal, 7 V n

l ? a de coser marca "Singer", 
J n Resi l loV 1 **** 5 -

I o e n Dan' m a d e r a de nogal, tapi-
Ot r o Pana mía i n n n n . 

Un 

b " i r ° . en m , f ° J a ' iO-OOO pesetas. 
c a y sofá H d e r a d e r o b l e > c o n u n a b u " 

- rinconera, 15.000 pese

t a Ü a L ^ P a r e d ' c o n esfera esmaltao s , co y c a j a d o r a d a i 1 2 5 0 0 p e _ 

V ^ t ^ o o n C e n t r o ' d o r a d a ' c o n t a p a 

de n l m e d i ° 
pesetas. 

n, U a t r o r a ? 0 0 0 0 Pesetas. 
d o s ^ 0 ^ 5 • eléctricos, de 15 ele-

> * , < S d e ellos, y dos con 12 ele-
de 1 C h a s u £ \ 1 2 - 0 0 0 P e s e t a s ' 
Trai?udienciaT H e n d r a l u § a r en la Sala 
ro i? 1 0 ' sita ei 
íov ' e i* nrim C a l l e d e Orense, n ú m e -
!>>>l>re-P21

m e r a abas ta el día 22 d< 
suhel d ía ' j y e g u n d a subasta, en su ca-
C t a , ' t ambién d l c i e m b r e , y en tercera 
¿ H e , sen" e n S u c a s ° . el día 9 de 
2 S e,"as ] a H

 a , n d o s e como hora para 

* > > y se i s n u e v e y m e d i a d e l a 

1? ^ i e n t e

C

s

e

:

l e b r a r a n b a >o las condi-

S l , P r e ^ U e n , 1 Í C Í t a d o r e s deberán depo-
^ S í e n t e H 6 n S e c r e t a r í a o en un 

* 0° d e l ? d e s t i n a d o al efecto, el 10 
¿ > > d e tasación. 
<k r a n las H a d m i t i r á n posturas que 
iridación A H ° S J E R C E R A S P a r t e s del tipo 

U Postor , U d l C a n d o s e l o s b i e n e s al 
5o Que en r 
PoV ?5 b i e n c

n ^ ^ " d a subasta, en su ca-
V ° ° d e í r i

 S a , d r á n con rebaja del 25 
Ha C s f ° de tasación; y 
liPo ' ]°s bie n e cesar io , en tercera 
ofe * a d iud¡eá n Ü 1 6 5 s a l d r á n sin sujeción a 
ti l a cUK r ? a o s ^ al meior nostor si 

esta Magistratura de 

3. ' Que en segunda subasta, en su ca
so, los bienes saldrán con rebaja del 25 
por 100 del tipo de tasac ión; y 

4. a Que si fuese necesario, en tercera 
subasta, los bienes saldrán sin sujeción a 
tipo, adjudicándose al mejor postor si su 
oferta cubre las dos terceras partes del 
tipo de tasación que sirvió de base para 
la segunda subasta, ya que en caso con
trario, con suspensión de la aprobación 
del remate, se hará saber al deudor el pre
cio ofrecido para que en té rmino de nue
ve días pueda librar los bienes, pagando 
la deuda, o presentar persona que mejore 
la postura últ ima, haciendo previamente 
el depósito legal. 

Dado en Madrid, a 20 de octubre de 
1976.—El Secretario, Pedro Carrasco. 

(C—1.552) 

Maaistratura de Trabajo 
número 1 de Madrid 

EDICTO 

tipo . cubr e i d l m e J o r postor si su 
l a * 6 tasación d ° S te jeras partes del 
l r ar? n da Snh q u e s i r v i ó de base para 

c °n s,, 3 S t a ' y a ° * u e en caso con-
c ¡ o > t e , S P ? e " S l ó n de la aprobación 
V e d; t c 'do L S a b e r a l deudor el pre-
k t ) ü e d - a r a ^ e en té rmino de nue-
l a ^ o p

a

r e í ; a r los bienes, pagando i j ^ i , o n r p

 1 l o s cienes, paganao 
m ^ X P E R S O N A Q U E RAEJORE 

s'to legal c , e n d o previamente ado 

' , " ^ \ 1 A * R I D - a 20 de octubre de 
o t a r i o , Pedro Carrasco. 

(C—1.551) 

Q £ r a t u r a de 
1 de Madrid 
EDICTO K A r t ü r 

!° d e T rab f íT^Pdez López, Magistra-
, H a g

 D a 5o numero 1 de Madr id . 

V l 3 /?5 ^ u e en los autos nume-
losfí'atura £ c - 250, seguidos ante esta 

t-uis yin T r a b a J o a instancia de 
>res

 a s cual A ^ V A C a miruaga , contra 
V n 0 d e s r j i H ^ " , , u u e s a ' en reclamación 
C C l ó n > ¿ h ; h o y día en trámite de 
d C , ! U b l i c a s u b a

s

C

t ° r d a d o s a c a r a l a V 6 n " 
P i 3 a i O S bienes 1 1?'! 3 ' P ° r t é rmino de ocho 
\ » d e la „ m b a r § a d o s como de pro-
bad¡n!! e l dorni a n t e demandada, deposita-
2 » ^ o \ ° 7

 6 n l a " " e Salas Bar-
4.°, cuya relación y 

65o V S l a s i S u i e n t e : 
5 ° . 15 o n í c h a s de poliestireno, de 50 por 

l J n pesetas. 

^ u l a ^ M o í y * 1 m a r c a "Seat-600-E", ma-
T°tal H - 0 8 5 ' 3 5 - ° ° 0 pesetas. 
rj i e , a e lo tasado, 50.000 pesetas. 

> a u d i o S U b a s t a t endrá lugar en la Sala 
r abaj 0

 n c i a s de esta Magistratura de 
r ° 22 ' t a e n la calle de Orense, n ú m e -
n ° v i embr p r i m e r a subasta el día 22 de 

oí d ; ; ' en segunda subasta, en su ca-
Í V a : de diciembre, y en tercera 
S m b r e m b i é n en su caso, el día 9 de 

d a s ell f e n dándose como hora para 
^ñana d e l a s nueve y media de l a 
C l ° n es s i o

y . S e celebrarán bajo las condi-
í,i g e n t e s : 

s,tar D r ; u ? !os üci tadores deberán depo-
t S t a b í e C i l l a m e n t e en Secretaría o en un 
P ° r I 0 0 ^ l e , n t o destinado al efecto, el 10 

2.» r v a e l tipo de tasación. 
5 ° C ubra i n ° s e admit i rán posturas que 
í tasacfx S d o s terceras partes del tipo 

Í O r POst* a d i u d i c a n d o s e los bienes al 

Don Ar turo Fernández López, Magistra
do de Trabajo número 1 de Madr id . 
Hago saber: Que en los autos núme

ro 296/76, ejec. 54, seguidos ante esta M a 
gistratura de Trabajo a instancia de L u 
ciano Gómez Gutiérrez, contra "Restau
rante E l Soto", en las personas propieta
rios, en reclamación sobre cantidad, hoy 
día en t rámi te de ejecución, se ha acor
dado sacar a la venta en pública subas
ta, por té rmino de ocho días, los bienes 
embargados como de propiedad de la par
te demandada, depositados en el domici
lio plaza de Tirso de Molina , n ú m e r o 20, 
cuya relación y tasación es la siguiente: 

Una caja registradora, " N C R " , tasada 
en 15.000 pesetas. 

Dos cámaras frigoríficas, "Vázquez del 
Saz", en 50.000 pesetas. 

U n mostrador de madera, en 15.000 pe
setas. 

Una cafetera, "Gaggia", de tres portas 
en 20.000 pesetas. 

U n cueceleches, de dos senos, "Pavoni" , 
en 5.000 pesetas. 

U n molinillo de café, "Pavoni" , en pe
setas 7.500. 

U n frigorífico-escaparate, "Friacar", en 
50.000 pesetas. 

U n televisor, "iberia", mediano uso, en 
10.000 pesetas. 

U n armario frigorífico, sin marca, en 
25.000 pesetas. 

Dos mesas, de madera, restaurante, en 
24.000 pesetas. 

Catorce sillas, estructura metálica, fo
rradas en skay marrón , en 14.000 pese
tas. 

Once sillones, de dos plazas, estructu
ra metálica y skay marrón, comedor, en 
16.500 pesetas. 

Tres estufas, eléctricas, de pared, en 
4.500 pesetas. 

U n arcón frigorífico, en 5.000 pesetas 
Doce mesas, madera, mal estado, en 

10.000 pesetas. 
Trece sillones, dos plazas, estructura 

metálica, skay marrón." en 15.000 pese
tas. 

U n peso-bascular, sin marca, mal esta
do, 1.500 pesetas. 

U n fregadero, de aluminio, en 2.000 
pesetas. 

Veint idós sillas, en mal estado, en pe
setas 10.000. 

Once mesas, madera, de comedor, en 
22.000 pesetas. 

Ocho sillones, de dos Dlazas, de come
dor, 15.000 pesetas. 

Dieciséis sillas, estructura metálica, 
skay marrón , en 8.000 pesetas. 

Diez sillas, madera, usadas, en 5.000 
pesetas. 

Derechos de traspaso del local planta 
baja entreplantas, sito en plaza Tirso de 
Mol ina , número 20. en 1.500.000 pese
tas. 

Derechos de traspaso del local sito en 
calle Silva, número 11, denominado " E l 
Soto", compuesto de planta baja, entre-
planta y sótano, en 2.750.000 pesetas. 

Total tasado. 4.603.000 pesetas. 
Dicha subasta tendrá lugar en la Sala 

de audiencias de esta Magistratura de 
Trabajo, sita en la calle de Orense, núme

ro 22, en primera subasta el día 22 de 
noviembre; en segunda subasta, en su ca
so, el día 1 de diciembre, y en tercera 
subasta, también en su caso, el día 9 de 
diciembre, señalándose como hora para. 
todas ellas la de las nueve y media de la 
mañana, y se celebrarán bajo las condi
ciones siguientes: 

1. * Oue los licitadores deberán depo
sitar previamente en Secretaría o en un 
establecimiento destinado al efecto, el 10 
por 100 del tipo de tasación. 

2. a Que no se admit i rán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del tipo 
de tasación, adjudicándose los bienes al 
mejor postor. 

3. a Que en segunda subasta, en su ca
so, los bienes saldrán con rebaja del 25 
por 100 del tipo de tasación; y 

4. a Oue si fuese necesario, en tercera 
subasta, los bienes saldrán sin sujeción a 
tino, adjudicándose al mejor postor si su 
oferta cubre las dos terceras partes del 
tipo de tasación que sirvió de base para 
la segunda subasta, ya que en caso con
trario, con suspensión de la aprobación 
del remate, se hará saber al deudor el pre
cio ofrecido para que en término de nue
ve días pueda librar los bienes, pagando 
la deuda, o presentar persona que mejore 
la postura últ ima, haciendo previamente 
el depósi to legal. 

Dado en Madr id , a 20 de octubre de 
1976.—El Secretario, Pedro Carrasco. 

(C—1.553) 

Maqsstratura de Trábalo 
número 3 de Madrid 

Magistratura de Trabajo 
número 16 de Madrid 

E D I C T O ; , 

Don Manuel A v i l a Romero, Magistrado 
de Trabajo n ú m e r o 16 de los de M a 
drid y su provincia. 

Hago saber: Que por providencia dic
tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de María Belén de Pa
blos Palacios, representada por su tutor 
don Antonio García, contra R a m ó n Gar
cía Casarrubias Angula, en reclamación 
por cantidad, registrado con el n ú m e 
ro 437/76, se ha acordado citar a don 
Antonio García Argos (en represen tac ión 
de su pupila), en ignorado paradero, a fin 
de que comparezca el día 16 de noviem
bre, a las diez y diez horas de su mañana , 
para la celebración de los actos de con
ciliación y, en su caso, de juicio, que ten
drán lugar en la Sala de audiencias de esta 
Magistratura de Trabajo número 16, sita 
en la calle Orense, número 22, debien
do comparecer personalmente o mediante 
persona legalmente apoderada, y con to
dos los medios de prueba de que intente 
valerse, con la advertencia de que es úni
ca convocatoria y que dichos actos no se 
suspenderán por falta injustificada de 
asistencia. 

Y para que sirva de citación a don A n 
tonio García Argos fen representación de 
su pupila María Belén de Pablo Palacios), 
se expide la presente cédula para su pu
blicación en el B O L F . T I N O F I C I A L de la pro
vincia y colocación en el tablón de anun
cios. 

Madr id , a 14 de octubre de 1976.—El 
Secretario (Firmado). — E l Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—3.876) 
E D I C T O 

Don Pablo Burgos de Andrés , Magistra
do de Trabajo número 3 de Madrid. 
Hago saber: Oue en los autos n ú m e r o 

1.606/76, seguidos ante esta Magistratu
ra de Trabajo a instancia de María Cria
do Muñoz, contra "Confecciones La Po-
veda", en reclamación sobre salarios, hoy 
día en t rámi te de ejecución, se ha acor
dado sacar a la venta en nública subas
ta, por té rmino de ocho días. los bienes 
embarcados como de proniedad de la par
te demandada, depositados en el domici
l io Monte Carmelo, n ú m e r o 6 (Arganda 
del Rev). cuya relación y tasación es la 
siguiente: 

Una máquina de pespuntes, " P . T. A . 
F. F . " . número 403.601, con motor de 
0,75 H P . , de la proniedad de "Confec
ciones La Poveda". 

Importa la presnte tasación la suma de 
50.000 pesetas. 

Dicha subasta tendrá lusar en la Sala 
de audiencias de esta Magistratura de 
Trabajo, sita en la calle de Orense, n ú m e 
ro 22, en primera subasta, el día 25 de 
noviembre; en segunda subasta, en su ca
so, el día 2 de diciembre, y en tercera 
subasta, también en su caso, el día 9 de 
diciembre, señalándose como hora para 
todas ellas la de las doce y media de la 
mañana, y se celebrarán bajo las condi
ciones siguientes: 

1. a Oue los licitadores deberán depo
sitar oreviamente en Secretaría o en un 
establecimiento destinado al efecto, el 10 
por 100 del tipo de tasación. 

2. a Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del tipo 
de tasación, adjudicándose los bienes al 
mejor postor. 

3. a Oue en segunda subasta, en su ca
so, los bienes saldrán con rebaja del 25 
por 100 del tipo de tasac ión; y 

4. " Oue si fuese necesario, en tercera 
subasta, los bienes saldrán sin sujeción a 
tipo, adjudicándose al mejor nostor si su 
oferta cubre las dos terceras partes del 
tipo de tasación que sirvió de base para 
la segunda subasta, ya que en caso con
trario, con suspensión de la aprobación 
del remate, se hará saber al deudor el pre
cio ofrecido para que en té rmino de nue
ve días pueda librar los bienes, pagando 
la deuda, o presentar persona que mejore 
la postura últ ima, haciendo previamente 
el depósito legal. 

Dado en Madr id , a 25 de octubre de 
1976.—El Secretario (Firmado). 

(C—1.554) 

Magistratura de Trábalo 
número 16 de Madrid 

E D I C T O 

Don Manuel A v i l a Romero, Magistrado 
de Trabajo n ú m e r o 16 de los de M a 
drid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de don Angel Sala
manca Rubio, contra "Tapicerías David 
Rodr íguez" , en reclamación por reestruc
turación de plantilla, registrado con el nú
mero 558/76, se ha acordado citar al re
presentante legal de "Tapicerías David 
Rodríguez" , en ignorado paradero, a fin 
de que comparezca el día 25 de noviem
bre, a las nueve treinta horas de su ma
ñana, para la celebración de los actos de 
conciliación y, en su caso, de juicio, que 
tendrán lugar en la Sala de audiencias de 
esta Magistratura de Trabajo n ú m e r o 16, 
sita en la calle de Orense, n ú m e r o 22, de
biendo comparecer personalmente o me
diante persona legalmente apoderada, y 
con todos los medios de prueba de que 
intente valerse, con la avertencia de que 
es única convocatoria y que dichos actos 
no se suspenderán por falta injustificada 
de asistencia. 

Y para que sirva de citación al repre
sentante legal de "Tapicer ías David R o 
dríguez" , se expide la presente cédula pa
ra su publicación en el B O L E T I N O F I C I A L 
de la provincia y colocación en el tablón 
de anuncios. 

Madr id , a 19 de octubre de 1976.—El 
Secretario (Firmado). — E l Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—3.877) 

Magistratura de Trabajo 
de Córdoba 

C E D U L A D E C I T A C I O N 

E n virtud de lo ordenado por el í lus-
t r ís imo señor Magistrado de Trabajo n ú 
mero 2 de los de esta provincia, en pro
videncia de esta fecha, dictada en los au
tos número 520/76, seguidos por ante 
esta Magistratura a instancias de Pedro 
Quintero Cruz, contra la empresa "Mu
tualidad Laboral del Acei te" y otros, em 
reclamación de prestaciones invalidez, se 

. cita por la presente a " S A D E " , que tuvo 
* su domicilio en Pedro Muguruza, i , hoy 
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en ignorado paradero, para que compa
rezca ante la Sala de audiencias de esta 
Magistratura número 2 el día 25 de no
viembre, a las doce horas de su mañana, 
para la celebración del acto de concilia
ción y juicio acordados, advirtiéndole que 
el acto del juicio tendrá lugar en única 
convocatoria el mismo día de la conci
liación sin avenencia, sin que pueda sus
penderse por falta de asistencia de las 
partes y que deberá acudir provisto de to
dos los medios de prueba de que intente 
valerse. 

Y para que así conste, en cumplimien
to de lo ordenado, expido la presente que 
firmo en Córdoba, para su publicación en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia de 
Madrid. 

Córdoba, a 16 de septiembre de 1976. 
E l Secretario, Enrique Summers Rivero.— 
Visto bueno: E l Magistrado de Trabajo, 
Francisco García Garrido. 

(B.—3.878) (Exh. M. T. 12) 

RECAUDACION DE TRIBUTOS DEL ESTADO 
Z O N A I I . — L A T I N A 

E D I C T O 

Don José Jiménez Mendoza, Recaudador 
de la Zona de La Latina (calle Toledo, 
número 52, segundo), 

Hace saber: Que no ha sido posible no
tificar de sus descubiertos por certifica
ciones de apremio a los sujetos pasivos 
que a continuación se relacionan, confor
me determina el artículo 102 del Regla
mento General de Recaudación, por ser 
desconocidos y no habitar en la actuali
dad en el domicilio que se les señala en 
los respectivos despachos de apremio. 

1-—Don Juan Abarca Campal. — Calle 
Cadarso, 5. — Contribución Urbana.—Im
porte: 334 pesetas. 

2. —Don Fausto Acebal García.—Plaza 
de Santiago, 2. — Trabajo Personal.—Im
porte: 2.852 pesetas. 

3. —Acomasa, S. L.—Avenida de José 
Antonio, 82. — Sociedades. — Importe: 
135.000 pesetas. 

4. —Don Federico Alegre Carr i l lo .—Vir
gen del Puerto, 6.—Industrial-Beneficios. 
Importe: 8.476 pesetas. 

5. —Almacenes Cinemat, S. A.—Paseo 
de los Pontones, 11. — Sociedades.—Im
porte: 85.038 pesetas. 

6. — Don Francisco Alonso Mori l lo .— 
Ruy González Clavijo, 4.—Transmisiones 
Patrimoniales.—Importe: 417 pesetas. 

7. —Don Pedro de Alonso Vidal .—No 
figura domicilio. — Industrial-Beneficios. 
Importe: 644 pesetas. * 

8. —Don Gregorio Alrez Andrés y uno. 
Segovia, 73.—Contribución Urbana.—Im
porte: 14.384 pesetas. 

9. —Don José M . Alvarez Suárez.—Pa
seo de la Florida, sin número.—Importe : 
6.112 pesetas.—Industrial-Beneficios. 

10. —Don Ramón Amor Herrera.—Tra
vesía de San Pedro, 3.—Tráfico de Em
presas.—Importe: 26.524 pesetas. 

11. —Ases. Econ. Finan. Interk, S. A . — 
Calle Mayor, 78.—Sociedades.—Importe: 
1.000 pesetas. 

12. —Asociación Sobrantes Obra.—Calle 
de la Paloma, 15.—Sucesiones.— Importe: 
198 pesetas. 

13. —Auto , S. A . — Calle Manzanares, 
número 16. — Transmisiones Patrimonia
les.—Importe: 2.083 pesetas. 

14. —Don J. Autora Guijarro.—Calle de 
Santa Comba, 1.—Industrial-Beneficios.— 
Importe: 14.800 pesetas. 

15. —Don Rafael Barreda Pérez.—Calle 
Toledo, 144.—V. C. Capítulo III.—Impor
te: 253 pesetas. 

16. —Don F. Barrendero Arist imuño.— 
Carrera de San Francisco, 15.—Industrial-
Beneficios.—Importe: 18.944 pesetas. 

17. _ D o n Emilio Bastante Montovio.— 
Estación Ingeni., 47.—Transmisiones Pa
trimoniales—Importe: 293 pesetas. 

18. — Don José A . Benedicto Abad.— 
Calle de la Cruzada, 5.—Industrial-Bene
ficios.—Importe: 9.496 pesetas. 

19. —Don Carlos Benito Cristóbal. — 
Avenida de Valladolid, 43.—Trabajo Per
sonal—Importe: 3.374 pesetas. 

2 0 — D o ñ a Angeles Bernal Molinero.— 
Calle de Cadarso, 4.—Trabajo Personal.— 
Importe: 8.685 pesetas. 

21. — Doña Elisa Bernal Molinero.— 
Calle de Cadarso. 4.—Trabajo Personal.— 

irte: 8.695 pesetas. 

22. — Doña Concepción Blanco López. 
Plaza de Santo Domingo, 8.—Transmisio
nes Patrimoniales.—Importe: 705 pesetas. 

23. —Don M . Blanco Riosalindo.—Cues
ta de San Pedro, 7.—Trabajo Personal.— 
Importe: 204 pesetas. 

24. —Don Angel Blázquez Diez.—Calle 
Linneo, 18. — Transmisiones Patrimonia
les.—Importe: 4.624 pesetas. 

25. —Don F. Bosca Rufat.—No figura 
domicilio. — Industrial-Beneficios. — Im
porte: 3.209 pesetas. 

26—Cirsan, S. A.—Calle Manzanares, 
número 26. — I. Sociedades. — Importe: 
808.600 pesetas. 

27. —Cía. Hispánica Valdés Mari .—Pla
za de España, 2.—Transmisiones Patrimo
niales.—Importe: 2.648.558 pesetas. 

28. —Cía. Inmob. Atlántico, S. A.—San 
Francisco, 5.—Transmisiones Patrimonia
les.—Importe: 3.513 pesetas. 

29. —Cía. Penins. Financiaciones.—Ave
nida de José Antonio, 88.—Sociedades.-— 
Importe: 40.800 pesetas. 

30. —Cía. Madrileña Urbanizadora. — 
Ur. Madrid, 19.—Transmisiones Patrimo
niales.—Importe: 1.101 pesetas. 

31. —Don H . Ramón Congoster.—Calle 
de Leganitos, 24. — Trabajo Personal.— 
Importe: 2.852 pesetas. 

32. — Construcine, S. L . — Avenida de 
José Antonio, 70. — I. Sociedades. — Im
porte: 34.000 pesetas. 

33. —Const. Adaptac. Reforma, S. A . — 
Calle de San Bernardo, 5.—I. Sociedades. 
Importe: 15.028 pesetas. 

34. —Constructora Baleares. — Calle de 
Madrid, 58.—Trabajo Personal.—Impor
te: 136.000 pesetas. 

35. —Construc. Otazor, S. A.—Plaza de 
los Mostenses, 11. — I. Sociedades.—Im
porte: 230.664 pesetas. 

36. — Construc. Proy. Electromeca.-— 
Avenida de Onésimo Redondo, sin núme
ro. — Impuesto Sociedades. — Importe: 
319.583 pesetas. 

37. — Corcicas, Sociedad Anónima.— 
Calle Mayor, 77.—Liquidadores de Parti
do.—Importe: 216.919 pesetas. 

38. —Don Antonio Cortázar Diez.—Ca
lle de Moreno Nieto, 13.—Industrial-Be
neficios.—Importe: 82.905 pesetas. 

39. —Don Juan Cortés Ufano.—Calle de 
Señores de Luzón, 3.—Contribución Ur
bana.—Importe: 4.215 pesetas. 

40—Don Carlos de Cruz Calvo—Calle 
de Calatrava, 6.—Industrial-Beneficios.— 
Importe: 6.500 pesetas. 

41. —Don Eleuterio Cudeiro Fernández. 
Avenida de José Antonio, 76. — Trabajo 
Personal.—Importe: 9.712 pesetas. 

42. — Don Andrés Cuéllar Montero.— 
Calle de Toledo, 58. — Industrial-Benefi
cios.—Importe: 33.900 pesetas. 

43. —Don L. Cuenca Palomo y uno.— 
Calle de la Osa Mayor, 21.—I. Sociedades. 
Importe: 1.000 pesetas. 

44. —Don José A . Cuerda Montoya.— 
Calle del Fósforo, 8.—Trabajo Personal. 
Importe: 2.852 pesetas. 

45. —Don Antonio Cuesta Moraleda.— 
Avenida de José Antonio, 74.—Transmi
siones Patrimoniales.—Importe: 1.241 pe
setas. 

46—Don José Dolz Montesinos.—Mer
cado de la Cebada, sin número.—Trabajo 
Personal.—Importe: 1.750 pesetas. 

47.—Don Manuel Domínguez Trujillo. 
Calle de la Cava Baja, 42.—Organismos. 
Importe: 240 pesetas. 

4 8 — D o ñ a María Domínguez Perela. — 
Calle de Requena, 3. — Industrial-Benefi
cios.—Importe: 16.944 pesetas. 

49. — ' D o n Domingo Dorrego Arias.— 
Calle de Mira Ceti, 7.—Industrial-Benefi
cios.—Importe: 4.744 pesetas. 

50. — Doña Emilia Duran Méndez.— 
Mercado de la Cebada, 232.—Industrial-
Beneficios—Importe: 12.800 pesetas. 

51. —Doña Mercedes Durández Adeva. 
Plaza de la Cebada, 15.—Tráfico de Em
presas.—Importe: 2.715 pesetas. 

52. —Don José Echegaray Fernández.— 
Calle de Fomento, 3.—Trabajo Personal. 
Importe: 2.852 pesetas. 

53. — Edific. Grales, S. A . — Calleade 
San Nicolás. 15.—I. Sociedades.—Impor
te: 15.000 pesetas. 

54. —Edificaciones Redles, S. A . — A v e 
nida de José Antonio, 57.—Sociedades-
Importe: 220.623 pesetas. 

55. —Empresa del Cine Rivera.—Calle 
del Mármol, 5. — Organismos.—Importe: 
4.875 pesetas. 

56. —Don Juan Encinas Ortiz. — Calle 

del Manzanares, 34. — Industrial-Benefi
cios.—Importe: 8.800 pesetas. 

57. —Don José Enguix Murcia.—Ribera 
del Manzanares, 43. — Transmisiones Pa
trimoniales—Importe: 12.777 pesetas. 

58. —Don José Escolar G i l . — Plaza de 
España, 8. — Lujo-Declaraciones.—Impor
te: 741 pesetas. 

59. —Doña Presentación España.—Mer
cado de la Cebada, 21. — Organismos.— 
Importe: 240 pesetas. 

60. — Doña Luisa Esteban Esteban.— 
Calle de Bailen, 11. — Organismos.—Im
porte: 400 pesetas. 

61. —Estudios y Desarrollos In.—Plaza 
de España, 2. — Sociedades. — Importe: 
2.427 pesetas. 

62. —Expasa, S. A — P l a z a de España, 
número 10.—Contribución Urbana.—Im
porte: 60.974 pesetas. 

63. —Facija, S. A . — Avenida de José 
Antonio, 57.—Trabajo Personal.—Impor
te: 13.489 pesetas. 

64. —Don Justo Feria Salvador.—Calle 
de Caños del Peral, 2.—Trabajo Personal. 
Importe: 21.472 pesetas. 

65. —Don Felipe Fernández Fernández. 
Carretera de La Coruña, 12.—Contribu
ción Urbana.—Importe: 7.955 pesetas. 

66. —Don Francisco Fernández Gonzá
lez.—Avenida de José Antonio, 68.—Va
rios Conceptos Capítulo III. — Importe: 
1.747 pesetas. 

67. —Don Francisco Fernández Rodrí
guez. — Avenida de José Antonio, 68.— 
Varios Conceptos Capítulo III.—Importe: 
231 pesetas. 

68. —Don I. Fernández Izaguirre.—Calle 
de Linneo, 31.—Lujo-Vehículos.—Impor
te: 5.000 pesetas. 

69. —Don Jesús Fernández López.—Ri
bera del Manzanares, 4.—Industrial-Bene
ficios.—Importe: 7.744 pesetas. 

70. —Don José Fernández Fernández.— 
Calle de las Fuentes, 9.—Industrial-Bene
ficios.—Importe: 10.200 pesetas. 

71. —Don José Lu . Fernández Artúnez. 
Calle de CalatraVa, 13.—Industrial-Bene
ficios.—Importe: 15.000 pesetas. 

72. —Don Juan Fernández Mora.—Calle 
de Linneo, 19.—Contribución Urbana.— 
Importe: 511 pesetas. 

73. —Don Nicasio Fernández Camacho. 
N o figura domicilio. — Industrial-Benefi
cios.—Importe: 2.288 pesetas. 

74. — Don F. Figueroa Rodríguez. — 
Calle de Cadarso, 13.—Trabajo Personal. 
Importe: 3.832 pesetas. 

75. — Fomento Desarr. Inv. M o b l i . — 
Calle de Toledo, 94.—I. Sociedades—Im
porte: 1.000 pesetas. 

76. —Don Nicolás Fraile Alcalde A . — 
Calle de Carlos III, 3.—Trabajo Personal. 
Importe: 8.732 pesetas. 

77. — Don Antonio Fuertes Menar.— 
Calle de Moreno Nieto, 17.—Organismos. 
Importe: 240 pesetas. 

78. — Fundación Misas Dolores G . — 
Calle de Bailen, 8.—Impuesto sobre las 
Sucesiones.—Importe: 324 pesetas. 

79. — Fund. Misas Ramona Goicoed.— 
Calle de Bailen, 8.—Sucesiones.—Impor
te: 154 pesetas. 

80. —Don Manuel F . Gálvez Martínez. 
Calle de Mesón de Paños, 2.—Industrial-
Beneficios.—Importe: 17.044 pesetas. 

81. —Gapinsa, S. A.—Plaza de España, 
número 3.—Transmisiones Patrimoniales. 
Importe: 139.055 pesetas. 

82. —Doña M . Angeles García García. 
Calle de Guecho, sin número.—Contribu
ción Urbana.—Importe: 6.604 pesetas. 

83. —Don Antonio García González.— 
Avenida de José Antonio, 94.—Transmi
siones Patrimoniales.—Importe: 2.683 pe
setas. 

84. —Don Antonio García Plaza.—Ave
nida de Valladolid, 43.—Trabajo Personal. 
Importe: 4.844 pesetas. 

85. —Doña Ginesa García Navarrete.— 
Calle de Juan Duque, 40.—Industrial-Be
neficios.—Importe: 9.644 pesetas. 

86. — Doña Hortensia García Gilabert. 
Avenida de José Antonio, 55—Industrial-
Beneficios.— Importe: 23.500 pesetas. 

87. —Don Jesús García Carramolino.— 
Calle de Lucientes, 7.—Industrial-Benefi
cios—Importe: 5.560 pesetas. 

88. —Don Vicente García García.—Calle 
de Juan de Herrera.—Trabajo Personal. 
Importe: 2.852 pesetas. 

89. —Don José Garrido Abarca.—Calle 
de Santiago, 4. — Industrial-Beneficios.— 
Importe: 11.276 pesetas. 

90. —Don Vicente Garro Pérez.—Plaza 

de Santo Domingo, 13. — Organo 
! Importe: 2.940 pesetas. s 

91. —General Construcciones^ 
Avenida de José Antonio, 88. 
des.—Importe: 99.840 pesetas. ^ 

92. —Don Enrique Jiménez A- * ^ 
Calle de la Fuente, 13.—Trabajo re 
Importe: 10.692 pesetas. p ^ 

93. —Don Luis Miguel Gómez r p. 
Plaza de las Flores, 5 .—Transmi t í 
trimoniales.—Importe: 422 P e s e t ^ 0 ¡ ; . -

94. — Don Ramón Congost n z¿ 
Calle de Leganitos, 24.—Trabajo r* 
Importe: 2.852 pesetas. 

95. —Don Eduardo González ^ 
Calle Factor, 2.—Industrial-Beneu 
Importe: 23.304 pesetas. t ^ 

96. —Don Eloy J. González S a n ^ 
Calle de Señores de Luzón, 10. ' ' 
Personal.—Importe: 2.852 P e s e " h n - -

97. — Don Felipe González bo° ^ 
Calle de Grafal, 2.—Tráfico de w 
Importe: 1.030 pesetas. . ^ 

98. —Don José González Maro* ^ 
figura domicilio—Industrial-Bene 
Importe: 9.244 pesetas. ^ - A ^ " 

99. - G r u p o Inst. A . F., S. A . ^ ; -
da de José Antonio, 
Importe: 5.000 pesetas. 

100. — GruDos Export. Inp 
Plaza de San Quintín, 4 .—$ o C i 

Importe: 81.196 pesetas. 
101. —Don José M . Guillen r ' d u S r * " 

Calle del General Mitre. 29.—J» 
Beneficios.—Importe: 535.928 V» \\f 

102. — Don Antonio G u t i e r r ^ ^ 
chón. — Ronda de Segovia. 4V- ^ ^ 
trial-Beneficios. — Importe: io
tas. . - j 

103. —Don Fausto L. G u t i e r r e ^ * 
Calle de la Indeoendencia, l / " s . 
Personal.—Importe: 12.652 P c * \ u n £ 

104. — D o n Vicente Gutierres . J f 
Comandante Fortea, 35. — L ) r ~ 
porte: 52.428 pesetas. C a l ^ 

105. —Don Abel Henriques. r* ^ 
las Fuentes, 3.—Tráfico de 
Importe: 7.650 pesetas. ntaft* 

106. —Don Eusebio Heras » x * ' \ ^ 
de Santiago, 1. —Trabajo Pe r s 0 1 -
porte: 16.572 pesetas. a S ^ ' 

107. — D o n José Miguel V*vyP 
Paseo de la Florida, 27.—Indus" 
ficios.—Importe: 20.876 pesetas-

108. — Don Emil io Hernán 
En el Municipio. — Industrial-
Importe: 2.244 pesetas. J p « . - ^ 5 

109. —Don Eusebio HernanU• ^ 
de Onésimo Redondo, 2 8 . " U I 5 

Importe: 400 pesetas. Gi&K* 
110. — Don Julián Herrero \ ^ 

Calle de Juan González Mena. • ^ 
trial-Beneficios.—Importe: 5.5« ¿ r c ^ 

111. — Don Juan F. Huertas 
Calle de Toledo. 42. — Industr»' 
cios.—Importe: 64.000 pesetas- ^ 

112. — D o n Carlos Ibernón ^ ¡5jo 
Calle de la Cava Baja. 
Patrimoniales.—Importe: 953 P 3 0^ 

113. —Imperá tor , S. A . — * ° 0 i a l * 
micilio. — Transmisiones Pao"1

 4 

Importe: 53.359 pesetas. floS, >~ 
114. —Indus. Comer. M a d n i e ^ , ^ 

Paseo de los Melancólicos, 
des.—Importe: 15.000 P e s e t a S > a r r a s C Í - c 

115. —Don Francisco Jalón ^ ^ 
Paseo de Onésimo Redondo. '^/SP^ 
de Empresas.—Importe: 5.0* - ^-IJJ 

116. —Don Daniel Jufresa ^ a b a j o r 

de la Virgen del Puerto, 7. ' 
sonal.—Importe: 2.852 peseta 

117. —Don Pascual Lahuerta • ¿ • 
Calle del Alamo, 3. — T r a n f , peŝ V 
trimoniales.—Importe: 80.8H vjCnti? -

118. — Doña Carol Laugan 
Calle de Juan Duque, 4 3 _ ^ Q o e s e t a S

d 

Patrimoniales.—Importe: 82V v ^co9,, 
119. —Don Juan Ledesma ^*\&f 

Calle de Linneo, 19.—Urbana-
1.148 pesetas. b a Al?¡> 

120. —Don Cecilio Rica L 0 " 1

 s l T i i ^ ' 
Comandante Fortea, 9. — * r

p e S etf 5 y.r 
Patrimoniales.—Importe: 78o V Q ^ 

121. —Don Angel López MV$tcfr" 
za de Santo Domingo, 19- ace&s- i¿ 

• neficios.—Importe: 51-700 P e S

f e r ^ . 
122. — D o n Antonio López ? £ Í ^ 

Calle de Fomento, 36.—Trabajo 
Importe: 15 pesetas. \\ado- V 

123. —Don Luis López c ° ' ' f ¿ c i o ^ 
Mayor, 80. — Industrial-Bene* 
porte: 16.512 pesetas. T , . t 0 ' c ' i / 

124. — D o n Victoriano Lopf f j s C s 
Calle de Santiago, 7.—Licenc» * 
Importe: 1.114 pesetas. „XAO^ ' 

125. —Don Antolín Luis Luei» 

file:////ado-
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d e Carl0s R u . 
. ^les.^Tm2, 5 4 '—Transmisiones Patxi-

P ? . - D o l ? P í f t e : L 9 6 2 Poetas. 
? l f i de A r a p

M - S o l & d a d L u q « e García. 

p i •1— I)nri T Pesetas. 
S e d e H u m n i ^ a c i o L1<>rente del Real. 
^ S - l í i n a d e r ° ' 1 1—Industrial-Be-
f 1 P

l 2 8 - ^ o n P p ° r ! e : 7 - 8 4 7 Pesetas. 
' g U r a dom;ü ; , í a t r i c i o Llórente S a n z . - N o 
S ^ 1 Industrial-Beneficios. 

^ U R ^ « « J 7 . - apuesto 

> r te: Ion P„ inaus 
^ o n - S 0 - P o e t a s . 

r a del g l m o Mancebo González. 

Importe: 57.479 pese-

d> d3~de ñi a ^ n a s t a s i a Manrique García. 
2 S t r Í a l -Bene l C t ° r i a ' s i n n ú m e r o . - I n -e n e f i c 1 0 s . - i m p o r t e . 7 9 1 2 p e . 

S ' E ^ L e 0

2

n

a n ^ 0 n 2 a l 0 M a r c o s Monge.— 
^ P o n e

a m ° 6

S ' ¿ 4 . - Trabajo Perso-
C ^ 2 - - 1 V * : 2 . 6 - 2 8 4 Pesetas. 

^ P o r t e : ° m a P e s ' 3 - — T r a b a j o Perso-
Pona Angeles Marín Lázaro — 
-ampomane; 

H^Porte: 2.852 pesetas, 
^e 'dnc í o s é Antonio Marín Sanz.— 
cios u e ^omento, 10.—Industrial-Benefi-

W ^ c m a Ester Marino Edith.—Pa-
^Porte ! o r i d a . 29.—Trabajo Personal. 
J 3 5 ^ T V - ? 6 5 Pesetas. 
Tfavesí. u , 0 n a Amparo Martí Taravilla.— 
\ H

 d e l Olivo, 3.—Industrial-Benef 

¿ 6 ^ o n U m Pesetas. 
2 ? . 7 7 ° ^ L « > i Martín Roj : PorT' 'I. , - ; Martín Rojas. — Calle 

: 6-70O n d u s t r i a l - B e n e f i c i o s . — I m -
I37 ^ Pesetas. 

C Tomás Martín L . C e l a . -
taHort?6?; 2 " - Indust r ia l -Benef i -

^ C v - 1 4 , 1 3 1 p e s e t a s -
¡ E d e Juan O n a n o d e M a r t í n G i l - — 

o ° S - £ n

D

t

U Q u e - 47.-Industrial-Be-
C ^ C T . e : 1 5 - 8 2 0 Pesetas. 

d e ' a F lo r ida i , M a r

T

t f ! l e Z ] V l a " Z a n a 

e í ^ C o n s 3 1 

^ ? ? : i a , 7-

« i o , u oña r pesetas. 
d e Sea* V 0 n s u e l o Martínez A l b a , 

J Í ^ P O ? ? ^ I r Industrial-Benefi-
\ a &oñ» n 2 5 Pesetas. 
hl^ Sant ° m i n S a Martínez Morato. 

] > s J T ° D o r n i n g o , 7. — Industrial-
C C ^ O n p ° í e : 11-000 Pesetas, 
«os ^ BeL • , l l a n o Mart ínez Rojo.— 

l 4 ^ P o r t l n i S ^ 3 - — Industrial-Benefi-
^ T * « n V P 6 S e t a S -

e Hu m -n S C ° M a r t í n e z Mart ínez. CÍO l 4 r ^ l r r ! ! ; í ! l a d e r o ' 34.—Industrial-Be-
A v Ü - b n n P ? : t e i 6.850 n v P h . , Uon x, » .OJU pesetas. 
C d a de To^- 7- M a r t ^ e z A l a r c ó n . -

14

 l c ' o s J T ° ' e Antonio, 55.—Industrial-
1o ^ o ñ a i S ° r t e : 2 0 - 2 2 4 Pesetas. 

c a l l P ¿ L l nares Martínez Garri-
' ^ r ' s i o n L p I s a b e l la Católica, 3.— 

l 4 f ¡ P e S e t a s

 h a t nmonia le s . — Importe: 

C Mosten g U e l A . M a r t í n e z . - P l a z a 

^ r < U d e n T l ? ° m á n Mart ínez Velasco.— 
l4BC i os.-~f!: e A n t o n i o , 65.—Industrial-

X , ^ o r i a £ ° r t e : 2 1 -500 pesetas. 
V n a r e s 3

M l r e i " e M a t h i e u . - A v . del 
Uo 36-59o Trabajo Personal.—Im-

Caij — P e s e t a s -
S C t A r r i a d 2 6 1 2 Méndez García.— 

l ^ P o r t e 2 ^ 1 1 , - Industrial-Benefi
cie D n n r P e s e t a s . 
V T Arria, p e M é n d e z García.— 
. lsT m Por t e V ^ T Industrial-Benefi-
S m ^ o n fr 3 6 9 Pesetas. 
* C a d e l M l 6 g 0 Mendoza Togo re s . -
J S ) a s - M r n n z a n a r e s . 1.—Tráfico de 
V ^ & o n M r t C : 2 0 2 - 5 0 0 Pe^tas. 
S í S*n M i o a n , í e l M i § u e l S u s v i l l a . -
b i s í ^ m p o r í l 8 1 1 ? ' 6 — T r á f i c o de Em-
% o 7 D o í T e : - 7 4 0 Pesetas. 
, r ¡ a U d e Oné- j ;^ 6 M i n ?orance Martínez. 
\ V f i c j ^ o Redondo, 106.-Indus-
^ IS4 ' a p o r t e : 27.400 pese-

Hcio M e l a n é ^ ! g e l M o l e r o Casas.-Paseo 
• 1 S ^ m P o r I C O s ¿ 4 9 - - Industrial-Be-
V H ^ C M 8 - 7 1 2 Pesetas. 

C a r w í ' . M o l i n a Rodríguez. -
5 5 - — -

^ 1 > Jos M ? ! n Z a l ° Montoya Carrasco. 
^ 1 S ^ P o r ^ . a n

8

e f / . 2 . -Trabajo Per-
> b &o n P : , 3 ' 8 3 2 Pesetas. 
^ p . V l 2 d r ( L M o n t i l l a . - C a l l e de 
^ I e tas. 'O rgan i smos .—Impor t e : 

í e T ^ e l Moran A l o n s o . -
« 5 V ¿ e d r o ' 1 4 — T r á f i c o de 

" b ° n a P ¿ r t e : 6 6 - 3 « 0 oesetas. 
^ n n e n Moreni Iniesta.— 

Calle de Leganitos, 24. — Trabajo Perso
nal.—Importe: 2.852 pesetas. 

160. — Don Fidel Moreno Redondo.— 
Calle de la Bola, 2.—Industrial-Beneficios. 
Importe: 2.480 pesetas. 

161. —Don Francisco Moreno Moreno. 
Avenida de la Victoria, 44. — Industrial-
Beneficios.—Importe: 1.812 pesetas. 

162. —Don Morris James Louise.—Calle 
de San Nicolás, 15.—Transmisiones Patri
moniales.—Importe: 7.263 pesetas. 

163. —Neoquímica, S. A.—Avenida de 
José Antonio, 68.—Rentas del Capital.— 
Importe: 19.305 pesetas. 

164. —Doña Alba de los Nietos Rome
ro. — Calle de Cerceda, sin número.— 
Transmisiones Patrimoniales. — Importe: 
572.164 pesetas. 

165. — Don Angel Núñez Sánchez.— 
Avenida de José Antonio, 55.—Industrial-
Beneficios.—Importe: 18.704 pesetas. 

166. — Doña Soledad Ocaña Mdez.— 
Ronda de Segovia, 8.—Industrial-Benefi
cios.—Importe: 6.544 pesetas. 

167. — O. Pía Leandro Ortiz J. Pab.— 
Calle P. Valle Mena, sin número.—Suce
siones.—Importe: 377 pesetas. 

168. —Don José L . Palacios Tejada.— 
N o figura domicilio.—Trabajo Personal.— 
Importe: 1.700 pesetas. 

169. —Don L . Palomo Pozo.—No figu
ra domicilio. — Industrial-Beneficios. — 
Importe: 2.495 pesetas. 

170. —Doña Teresa Paradinas Monares. 
Calle de Requena, 5. — Lujo-Declaracio
nes.—Importe: 695 pesetas. 

171. —Doña Josefa Peña Alonso.—Pla
za de los Mostenses, 6.—Industrial-Bene
ficios.—Importe: 11.000 pesetas. 

172. —Don José Pérez Salgado.—Plaza 
de San Nicolás, 2.—Industrial-Beneficios. 
Importe: 10.003 pesetas. 

173. — D o n Leonardo Pérez Gutiérrez. 
Plaza de San Francisco, 2.—Organismos. 
Importe: 1.038 pesetas. 

174. —Don Luis Pérez Javier.—Calle de 
la Virgen de -Iciar, 16. — Transmisiones 
Patrimoniales.—Importe: 1.797 pesetas. 

175— Doña M . Teresa Pérez P é r e z -
Calle de Cadarso. 21.—Urbana.-—Impor
te: 4.056 pesetas. 

176. —Don Saturnino Peydro. — No f i 
gura domicilio. — Industrial-Beneficios.— 
Importe: 172 pesetas. 

177. —Don José L . Postigo Alrez .—Glo
rieta de San Antonio de la Florida, 2.— 
Trabajo Personal. — Importe: 34.916 pe
setas. 

178. — Don Marcelino Prieto Díez.— 
Calle de la Manzana, 15.—Trabajo Per
sonal.—Importe: 4.354 pesetas. 

179. —Prod. Químicos Ind. Farm., So
ciedad Limitada.—Paseo de Onésimo Re
dondo, 32.—Sociedades.—Importe: 1.000 
pesetas. 

180. — Promotora Urbanización De.— 
Calle de Calvo Sotelo, 5.^—Transmisiones 
Patrimoniales. — Importe: 4.039.239 pese
tas. 

181. —Don Pedro Pulido Vázquez.—Pa
seo de Onésimo Redondo, 14.—Trabajo 
Personal.—Importe: 1.575 pesetas. 

182. —Don Luis Ramos Pardo. — Calle 
de Toledo, 144.—Trabajo Personal.—Im
porte: 3.832 pesetas. 

183. —Recor, S. L . — Avenida de José 
Antonio, 86. — Sociedades. — Importe: 
111.179 pesetas. 

184. —Don Lucio Redondo. — Calle del 
Aguila, 9.—V. C. Capítulo TIL—Importe: 
2.994 pesetas. 

185. —Don Reiff Harald Grossmann.— 
Paseo del Rey, 6.—V. C. Capítulo III.— 
Importe: 110 pesetas. 

186. — Don Nicolás Revilla G ó m e z -
Plaza del Humilladero, 6.—Industrial-Be
neficios.—Importe: 18.100 pesetas. 

187. —Don Antonio Reviriego Rguez.— 
San Bernardo, 13. — Trabajo Personal.— 
Importe: 14.644 pesetas. 

188. —Don Virgil io Riesgo Feito.—Ave
nida de José Antonio, 63.—Industrial.— 
Importe: 8.472 pesetas. 

189. —Don Romero A . Rodríguez Sola
no.—Plaza de Santiago, 2.—Trabajo Per
sonal.—Importe: 2.852 pesetas. 

190. —Don Celest. Rodríguez Martínez. 
Calle de San Bernardo, 7.—Industrial-Be
neficios.—Importe: 13.704 pesetas. 

191. —Don Evelio Rodríguez Solano.— 
Calle de Santiago, 2.—Trabajo Personal. 
Importe: 21.472 pesetas. 

192. —Don Manuel Rodríguez Pardiñas. 
Calle de Toledo, 142.—Trabajo Personal. 
Importe: 4.844 pesetas. 

193. — y . A . Rodríguez V . Méndez.— 

la 

Calle de San Bernardo, 7.—Trabajo Per 
sonal.—Importe: 46.695 pesetas. 

194. —Don Paulino Royo.—Paseo de _ 
Virgen del Puerto, 21.—Industrial-Bene
ficios.—Importe: 712 pesetas. 

195. — Don Simón Ruiz González. — 
Calle de Toledo, 82. — Industrial-Benefi
cios.—Importe: 10.400 pesetas. 

196. — Don Juan Salafranca Mart ín .— 
Calle Mayor, 46. — Transmisiones Patri
moniales.—Importe: 1.329 pesetas. 

197. — Don Manuel Salas Clemente.— 
Calle del Manzanares, 79.—Trabajo Per
sonal.—Importe: 7.752 pesetas. 

198. —Don Laureano Salcedo Otero.— 
Avenida de José Antonio, 76.—Industrial-
Beneficios.—Importe: 11.900 pesetas. 

199. — Don José S. Millán Fernández. 
Calle de la Cebada, 5.—Industrial-Benefi
cios.—Importe: 10.204 pesetas. 

200—Don Cipriano Sánchez B. Gutié
rrez—Paseo de la Virgen del Puerto, 37. 
Importe: 2.612 pesetas.—Industrial-Bene
ficios. 

201. — D o n Gerardo Sánchez Zarza.— 
Avenida de José Antonio, 68. — Trabajo 
Personal—Importe: 8.732 pesetas. 

202. — Don Juan José Sánchez Gonzá
l ez .—Cal le de Arriaza, 13. — Industrial-
Beneficios.—Importe: -703 pesetas. 

203. — Don Rafael Sánchez Matías .— 
Calle de San Pol de Mar, 10.—Trabajo 
Personal.—Importe: 2.852 pesetas. 

204. — M . F. Sánchez P. Díaz—Aveni 
da de José Antonio, 80.—Industrial-Bene
ficios.—Importe: 40.580 pesetas. 

205. —Don Salvador Sampedro Rábano. 
Calle de Juan Duque, 37— Organismos.— 
Importe: 240 pesetas. 

206. —Don Toribio Sampedro Rabón.— 
Calle de Juan Duque, 37.—Organismos.— 
Importe: 240 pesetas. 

207. —Don Rafael Santa María.—Calle 
de San Bernardo, 17.—Licencia Fiscal.— 
Importe: 10.806 pesetas. 

208. — Don Antonio Santiago Fernán
dez.—Plaza de la Morería, 3.—Industrial-
Beneficios.—Importe: 14.556 pesetas. 

209. —Don José Santiago Fuente.—Calle 
de San Bernardo, 11.—Impuesto sobre la 
Renta.—Importe: 44.020 pesetas. 

210. —Don Antonio de Santos Ortega. 
Plaza de los Mostenses, 3.—Trabajo Per
sonal.—Importe: 14.720 pesetas. 

211. — Don Eusebio Sanz Salmerón. 
Calle de Linneo. 19.—Industrial-Benefi
cios.—Importe: 13.226 pesetas. 

212. — Doña Manuela Sanz Fernández. 
Calle de Cadarso, 15.—V. C. Capítulo III. 
Importe: 15.000 pesetas. 

213. —Seecisa.—Avenida de José Anto
nio, 82. — Canon Superficie Minas.—Im
porte: 900 pesetas. 

214. — J . Sendra Sancho.—No figura do
micilio. — Industrial-Beneficios. — Im
porte: 3.528 pesetas. 

215. — D o n Eleesbaanz Serrano Rodrí
guez.—Plaza de la Marina Española, 6.— 
Importe: 10.692 pesetas. 

216. — Don Marcelino Serrano Díez.— 
No figura domicilio. — Industrial-Benefi
cios.—Importe: 4.277 pesetas. 

217. —Don Cecilio Sierra Torres.—Re
sidencia de San Antonio de la Florida.— 
Trabajo Personal.—Importe: 2.278 pese
tas. 

218. —Sistemas Mn . , S. A . — Calle del 
Alamo, 19.—Impuesto Sociedades.—Im
porte: 34.868 pesetas. 

219. — Sda. Socorro Arec. — Calle de 
Arrieta, 9. — Impuesto Sucesiones. — Im
porte: 30 pesetas. 

220. — Don Michael Smith Joseph.— 
Ronda de Segovia, 49.—Trabajo Personal. 
Importe: 11.350 pesetas. 

221. — Doña Belinda Solarte Lindo.— 
Calle de Pretil de los Consejos, 7.—Varios 
Conceptos Capítulo III.—Importe: 1.629 
pesetas. 

222. —Sumeria, S. A.—Avenida de José 
Antonio, 88.—Impuesto Sociedades.—Im
porte: 83.365 pesetas. 

223. — D o n Ignacio Tallón Hernández. 
Camino de Pozuelo, 22.—Industrial-Bene
ficios.—Importe: 6.346 pesetas. 

224. —Don Eugenio Tasarue Herranz. 
Paseo de la Florida. 39.—Industrial-Bene
ficios.—Importe: 18.112 pesetas. 

225. —Teens, S. A.—Isabel la Católica, 
número 6. — I. Sociedades. — Importe: 
199.000 pesetas. 

226. —Don Salvador Tejeiro Ferreira.— 
Plaza de la Cebada, 5.—Industrial-Benefi
cios.—Importe: 18.000 pesetas. 

227. —Doña Francisca Tomé Gutiérrez. 

Calle de Calatrava, 20.—Industrial-Bene
ficios.—Importe: 11.444 pesetas. 

228. — U . B. C , S. A.—Cal le de Hien-
delaencina, sin número.—V. C . Cap. III. 
Importe: 29.617 pesetas. 

229. — Don Jesús Ubierna García. — 
Calle de Toledo, 60.—Trabajo Personal.— 
Importe: 9.712 pesetas. 

230. —Don Robert Untermans.—Aveni
da de José Antonio, 80.—Impuesto sobre 
la Renta.—Importe: 1.201.238 pesetas. 

231. —Urban. Vg. Otero, S. L . — Calle 
de Arriaza, 12.—I. Sociedades.—Importe: 
1.000 pesetas. 

232. —Don José Valdés Sogorda.—Paseo 
de la Virgen del Puerto, 2.—Organismos. 
Importe: 400 pesetas. 

233. —Don Manuel Valverde Villasante. 
Calle de la Cava Baja, 20.—Licencia Fis
cal.—Importe: 2.935 pesetas. 

234. —Don Juan A . Valls Jove.—Calle 
de Leganitos, 24. — Trabajo Personal.— 
Importe: 2.852 pesetas. 

235. —Doña Josefa Vaquero Cardados. 
Avenida de José Antonio, 55.—Industrial-
Beneficios.—Importe: 12.704 pesetas. 

236. —Don Antonio Vasco Valiente.— 
Calle de San Nicolás, 13.—Transmisiones 
Patrimoniales.—Importe: 284 pesetas. 

237. —Don Fabián Vázquez.—No figura 
domicilio. — Industrial-Beneficios. — Im
porte: 87.000 pesetas. 

238. —Don Virgil io Velasco.—Mercado 
de la Cebada, 131.—Organismos.—Impor
te: 240 pesetas. 

239. —Don Hipólito Viana Viana.—Tra
vesía del Almendro, 7.—Industrial-Bene
ficios.—Importe: 3.849 pesetas. 

240. —Don José Vicéns. — Plaza de la 
Cebada, 3. — Organismos. — Importe: 
1.000 pesetas. 

241. —Doña Rufina Ana Vicente Pérez. 
Calle de Moreno Nieto, 8.—Transmisio
nes Patrimoniales. — Importe: 4.803 pe
setas. 

242. —Vilarrasa, S. A—Paseo del Rey. 
número 12. — Lujo-Declaraciones. — Im
porte: 6.597 pesetas. 

2 4 3 . —Don Manuel Vilas Nieves.—Calle 
de Leganitos, 43. — Transmisiones Patri
moniales.—Importe: 1.241 pesetas. 

2 4 4 . —Don Jacob Vilven.—Avenida del 
Manzanares, 1. —Trabajo Personal.—Im
porte: 1.700 pesetas. 

2 45 . _ D o n Pablo Viñuela Flecha.—Pa
seo de la Virgen del Puerto. 5. — Indus
trial-Beneficios. — Importe: 12.000 pese
tas. 

246. —Don Blas Vives Llorca.—Plaza de 
los Mostenses, 1. — Industrial-Beneficios. 
Importe: 1.944 pesetas. 

247. — D o ñ a Judith Wendy Holland.— 
Avenida del Manzanares, 1. — Trabajo 
Personal.—Importe: 4.135 pesetas. 

248. — Don Julián Zabala Albecia. — 
Calle de Caroli, 20.—Urbana.—Importe: 
1.096 pesetas. 

249. —Don Macario Zamora Mayoral.— 
Calle de Tintoreros, 3.—Industrial-Bene
ficios.—Importe: 3.276 pesetas. 

250. — Produc. Cinema Inde., S. A . — 
Costanilla de los Angeles, 5.—Sociedades 
y Rentas del Capital .—Importe: 65.359 
pesetas. 

251. —Doña Aurora López González.— 
Travesía del Caño, 6. — Estancias.—Im
porte: 1.100 pesetas. 

252. — Don Juan. Maristany García.— 
Plaza de España, 9.—Trabajo Personal.— 
Importe: 806 pesetas. (Ref. t/70.) 

253. —Don José Luis Peinado González. 
Plaza de Segovia Nueva, 1. — Industrial-
Beneficios.—Importe: 9.507 pesetas. (Re
ferencia t/70.) 

254. — Don Cándido Peso Esteban.— 
Plaza de la Puerta de Moros, 4.—Tráfico 
de Empresas. — Importe: 17.280 pesetas. 
(Referencia t/70.) 

Y en cumplimiento de lo dispuesto en 
el número 7 de la regla 55 de la Instruc
ción General de Recaudación y Contabi
lidad, art ículo 99 del Reglamento General 
de Recaudación, se publica el presente 
edicto para que, dándose por notificados 
de sus débitos los anteriormente relacio
nados, puedan hacerlos efectivos en esta 

— . . u « i c b que 
"si transcurridos ocho días , a partir de la 
publicación de este anuncio en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, no comparecie
ran en el expediente ejecutivo iniciado, 
serán declarados en rebeldía a todos los 
efectos del mismo. 

E n Madr id , a 19 de octubre de 1976.-
E l Recaudador, José J iménez MenH Jiménez Mendoza 

(G.—14.609) 
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i n s t a n c i a 

J U Z G A D O N U M E R O 9 

CEDULA DE NOTIFICACION 

En virtud de lo acordado por el ilus-
t r í s imo señor Magistrado-Juez de primera 
instancia número nueve de esta capital, 
en resolución de esta fecha dictada en au
tos de menor cuantía número setecientos 
treinta y nueve de mi l novecientos seten
ta y seis-S, a instancia de don Mariano 
Colmenar Domínguez, contra la entidad 
" M . B. Estudios, S. A . " , cuyo actual para
dero se desconoce, se notifica a dicha so
ciedad demandada, la sentencia dictada 
en expresado procedimiento, cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva son del s i 
guiente tenor l i teral : 

Sentencia 

E n Madr id , a diecinueve de octubre de 
mi l novecientos setenta y seis .—El ilus-
t r í s imo señor don Faustino Moll inedo G u 
t iérrez , Magistrado-Juez de primera ins
tancia n ú m e r o nueve de los de esta capi
tal , habiendo visto los presentes autos de 
juicio declarativo de menor cuant ía nú
mero setecientos treinta y nueve de mi l 
novecientos setenta y seis-S, seguidos en
tre partes: de una, como demandante, don 
Mariano Colmenar Domínguez , represen
tado por el Procurador don Bonifacio 
Fraile Sánchez y defendido por el Letra
do don Eduardo J iménez Calzada; y de 
otra, como demandado, " M . B. Estudios, 
Sociedad Anón ima" , declarado en rebeldía 
por no haber comparecido en autos; y . . . 

Que estimando la demanda interpuesta 
por don Mariano Colmenar Domínguez, 
por quien postula el Procurador don Bo
nifacio Fraile Sánchez, contra la Socie
dad Mercanti l " M . B. Estudios, S. A . " , en 
rebeldía, sobre reclamación de rentas adeu
dadas, debo de declarar y declaro que la 
sociedad demandada adeuda al actor la 
cantidad de doscientas diez mi l pesetas, 
y debo condenar y condeno a dicha socie
dad al pago de dicha suma, con los inte
reses legales devengados desde la fecha 
de interposición de la demanda y costas. 
Así por esta mi sentencia, definitivamente 
juzgando en esta primera instancia, lo 
pronuncio, mando y firmo.—Faustino M o 
llinedo. (Rubricado.) 

Fué publicada en el mismo día . 
Y para que sirva de notificación en for

ma a la sociedad demandada, declarada 
en rebeldía, se expide el presente. 

Dado en Madr id , a veint idós de octu
bre de mil novecientos setenta y seis.— 
E l Secretario (Firmado).—El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—4.817) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 

E D I C T O 

Don Virg i l io Mar t ín Rodríguez, Juez de 
primera instancia del número quince 
de Madr id . 

Hago saber: Que en este Juzgado se 
siguen autos de juicio n ú m e r o ciento se
tenta y nueve de mi l novecientos sesen
ta y nueve, a instancia de don Edmundo 
Somavilla Santidrián, contra don Tomás 
Barreiro Rodríguez, sobre ejecutivo, en 
los que por providencia de esta fecha he 
acordado sacar a pública subasta, por se
gunda vez y t é r m i n o de ocho días , los 
bienes que más abajo se r eseñarán , seña
lándose para la celebración de la misma 
las once horas del d ía dos de diciembre, 
en la Sala audiencia de este Juzgado, con 
las prevenciones siguientes: 

Que no se admi t i rán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Los l idiadores para tomar parte en la 
subasta deberán consignar en la mesa del 
Juzgado o establedmiento al efecto, una 
cantidad equivalente al diez por ciento 
del mismo. 

Y pueden asimismo participar en ella 
en calidad de ceder el remate a un ter
cero. 

Se tomará como tipo de la subasta la 
cantidad de treinta y cuatro mi l ciento 
veinticinco pesetas, que es el tipo de ta
sación una vez rebajado el veinticinco 
por ciento. 

Bienes que se sacan a subasta 

Setenta y un tomos de legislación, de 
la colección "Aranzad i " . 

U n l ibro de tratado de sociedades anó 
nimas, de Gay. 

Dos tomos de tratado de matrimonio 
canónico . 

Dos libros de tratado de Derecho A d 
ministrativo, de Royo Vilanova. 

Cuatro tomos de Derecho Hipotecario, 
de Rosa Sastre. 

Tres tomos de Derecho C i v i l , de Cas-
tán . 

U n tomo de tratado de Derecho Mer
cantil , de Garrigues. 

Tres tomos de Derecho Mercanti l , del 
mismo autor. 

U n tomo de Código Canónico . 
Dos tomos de Arrendamientos Urbanos 

y Rúst icos , de la c o l e c d ó n "Aranzad i " . 

Dado en Madr id , a veintiuno de octu
bre de mil novecientos setenta y seis.— 
E l Secretario (Firmado).—El Juez de pr i 
mera instancia (Firmado). 

(A.—4.810) 

Los autos y la certificación del Regis
tro, comprensiva de la inscripción de l a 
hipoteca, es tán de manifiesto en la Secre
ta r ía de este Juzgado; que se e n t e n d e r á 
que todo licitador acepta como bastante 
la t i tu lación, y que las cargas o gravá
menes anteriores y los preferentes, al cré
dito del actor, si las hubiere, continua
rán subsistentes, sin destinarse a su ex
t inción el precio del remate. 

Dado en Madr id , a ve in t idós de octu
bre de mi l novecientos setenta y seis.— 
E l Secretario (Firmado).—El Juez de pr i 
mera instancia (Firmado). 

(A.—4.811) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 

EDICTO 

Don Virgi l io Mar t ín Rodríguez, Juez de 
primera instancia del n ú m e r o quince 
de -Madr id . 

Hago saber: Que en este Juzgado se 
siguen autos de juicio n ú m e r o setecien
tos noventa y cuatro de mil novecientos 
setenta y seis, a instancia de "Cajas Pos
tal de Ahorros" , contra José M . Gon
zález Villacastín, sobre ar t ículo ciento 
treinta y uno L . H . , en los que por pro
videncia de esta fecha he acordado sa
car a pública subasta, por primera vez y 
t é rmino de veinte días, los bienes que 
más abajo se reseñarán, señalándose para 
la celebración de la misma las once ho
ras del día veintiuno de diciembre, en la 
Sala audiencia de este Juzgado, con las 
prevenciones siguientes: 

Que no se admit i rán posturas inferio
res al tipo de la subasta. 

Los l idiadores para tomar parte en la 
subasta deberán consignar en la mesa del 
Juzgado o establedmiento al efecto, una 
cantidad equivalente al diez por ciento 
del mismo. 

Y pueden asimismo participar en ella 
en calidad de ceder el remate a un ter
cero. 

Se t o m a r á como tipo de la subasta la 
suma de doscientas sesenta mi l pesetas. 

Bienes que se sacan a subasta 

Piso o vivienda cuarta letra A , de la 
casa n ú m e r o cuarenta y cuatro de la ave
nida del Padre Piquer, de esta capital. 
Se encuentra situada en la planta cuarta 
del edificio en que radica y ocupa una 
superficie de setenta y un metros vein
tisiete dec ímet ros cuadrados, incluidos 
servidos comunes. Consta de vest íbulo, 
comedor-estar, tres dormitorios, cocina, 
cuarto de b a ñ o y dos terrazas, una de 
ellas tendedero y pasillo. L i n d a : por l a 
derecha, entrando, con fachada posterior 
del edif ido en que radican; por el fondo, 
con fachada lateral izquierda del edi f ido 
en que radica y vivienda letra B; por la 
izquierda, con vivienda letra B de la 
misma planta y con hueco de ascensor, 
y por el frente, con vivienda letra D de 
la misma planta, con escalera de acceso, 
con hueco de ascensor y con meseta de 
escalera por donde tiene su entrada.—Re
presenta una cuota en el total valor de la 
casa, elementos comunes y gastos, de cua
tro enteros cuatro centés imas por den 
tó . Figura inscrita en el tomo mi l ocho, 
folio cuarenta y seis, finca n ú m e r o se
tenta y nueve mi l seisdentos seis, ins
cripción primera del Registro de la Pro
piedad n ú m e r o nueve de Madr id . 

J U Z G A D O N U M E R O 16 

EDICTO 

Don Manuel Sáenz Adán , Magistrado-
Juez de primera instancia del n ú m e 
ro dieciséis de esta capital. 

Por el presente hago saber: Que en este 
Juzgado y con el n ú m e r o quinientos se
senta y cuatro de mi l novecientos setenta 
y cuatro, se tramita juicio ejecutivo pro
movido por el "Banco de Santander, So
ciedad Anón ima de Créd i to" , contra don 
Ernesto Ráez A m e z y su esposa doña 
Bernardina de Bravo Herranz y otros, so
bre reclamación de cantidad, en cuyos 
autos, por providencia de este día, he 
acordado sacar a la venta en pública su
basta por primera vez, t é r m i n o de veinte 
días hábiles de ante lación, cuando menos, 
doble y s imul táneamente , y precio de ta
sación, los bienes inmuebles embargados 
a los señores Ráez y esposa, siguientes: 

Primera. Cochera con patio en té rmi 
no de San Lorenzo del Escorial , en la ca
lle de Sarmiento de Bengoa, delimitada 
Dor muros, y a la que se agrega una fran
ja de terreno del ja rd ín contiguo de un 
metro de anchura por quince de longitud, 
que mide todo ello doscientos siete me
tros cuadrados, y l inda : al Norte, con l a 
finca denominada "Bel la V i s t a " ; al Sur, 
con finca de los herederos de don Eduar
do Garc ía ; al Este, con la calle de Sar
miento de Bengoa, y al Oeste, con resto 
de la finca de que se segrega, de doña 
Consuelo Rico . 

Es en el Registro la finca n ú m e r o dos 
mi l setecientos cincuenta y siete. 

Segunda. Cuarta parte indivisa de una 
casa con jardín en San Lorenzo del Esco
r ia l , en la calle Sarmiento de Bengoa, nú
mero catorce, que consta de dos plantas, 
con vuelta a la de Dorregaray, sin n ú m e 
ro, de mi l cinco metros setenta y cuatro 
dec ímet ros cuadrados, de los que es tán 
edificados ciento dieciséis metros treinta 
y nueve dec ímet ros cuadrados, estando el 
resto de la finca destinado a jardín. L i n 
d a : por su frente o Saliente, por donde 
tiene la entrada, con la calle de Sar
miento de Bengoa; derecha, entrando, o 
Norte, con la calle Dorregaray; izquierda 
o Mediodía, finca que fué de doña A d r i a 
na Her rá iz Feer réns , y espalda o Norte, 
finca de don Juan Jacobo Wys Staró . 

Es en el Registro la finca n ú m e r o dos 
mil cuarenta y ocho. 

Tercera. Cuarta parte indivisa de una 
casa-hotel en San Lorenzo del Escorial , 
en el lugar denominado plaza de Torres, 
calle de Infantes, número treinta y tres, 
por donde tiene su entrada. Su superficie 
es de doscientos setenta y seis metros 
veinticinco dec ímet ros cuadrados. L i n d a : 
derecha, a Este, entrando, por la d tada 
calle de Infantes, con finca n ú m e r o trein
ta y cinco de la misma calle, de d o ñ a A n a 
María Arribas Sancho; a la izquierda u 
Oeste, con finca n ú m e r o treinta y uno, de 
don Anton io Bublieri Navarro; al teste
ro o Norte, con la carretera de Guadarra
ma, y al Sur o frente, por donde se entra, 
con la referida calle de Infantes. 

Es en el Registro la finca n ú m e r o ocho-
dentos dncuenta. 

Para el acto del remate, que t e n d r á l u 
gar doble y s imu l t áneamen te en la Sala 
audiencia de este Juzgado, calle de M a 
ría de Mol ina , n ú m e r o cuarenta y dos, 
sexto izquierda, y en la de igual clase del 
Juzgado de San Lorenzo del Escorial, se 
ha señalado el d ía doce de enero próximo 

y hora de las once y treinta m i n , joDáS 
se l levará a efecto bajo las cono, 
siguientes: 

*5jwi|ewsuf>r Bruñera uQ&r 
Esta subasta se celebrará pof ¡° 

parados e independientes y servirá . 
para la misma las cantidades sigu ^ 

Dos millones ochenta y n u e V £ ¡ J V ^ 
vecientas treinta y tres pesetas (¿» rf # 
pesetas) para la primera finca, P o r 

den descrito. , [ ¿ , r : 
Cuatrocientas ochenta y siete m» ^ ¿ 

setenta pesetas (487.170 pesetas) FJJp 
cuarta parte indivisa de la finca o 
en segundo lugar; y y C •••• 

Doscientas siete mi l seiscientas ¡, 
cinco pesetas (207.625 pesetas) P g 
cuarta parte indivisa de la finca des 
tercero y ú l t imo lugar, no a d l T 1 ' rCer* 
posturas que no cubran las dos 
partes de los expresados tipos en 0 . ^ 
sido valorados dichos bienes, y P ¿0 
hacerse proposiciones a calidad o 
el remate a terceros. 

Segunda ^ ^ 

Que para tomar parte en la sub x 

berán los licitadores consigna1" v ¿ 
mente, en la mesa del J u z « a d ? c t 0 ^ 
establecimiento destinado 3l ^ ¿ j * 
cantidad igual, por lo menos, al » 
ciento efectivo del valor de los D 1 L g cuy0 

sirve de tipo para la subasta, sin 
quisito no serán admitidos. 

Tercera *0 
Que los t í tu los de oropiedad je 

por certificación del Registro, ^ ¡p 
manifiesto en la Secretaría, P a r a

 a r t c J 
men por los que quieran tomar Y 
la subasta, con los que deberán ^ 
marse, sin derecho a exigir ningún 

Cuarta 
Que si se hiciesen dos posturas^ y 

se abr i rá nueva licitación e-Qty>>* 
rematantes, adjudicándose al mej 

Quinta s f f ¿ r 

Que la consignación del P r e C , ° 3 i i! * 
ficará a los ocho días siguiente 
aprobac ión del remate; y 

S e X t a ant"*? Que las cargas o gravámenes ^ j 
y los preferentes, si los n u b l C ¿ i s ^ í 
dito del actor, con t inuarán s u

 ] o S t¡f 
en tend iéndose que el rematante ^ 
ta y queda subrogado en la * 
dad de los mismos, sin destín 
ext inción el p redo del remate- ^ f 

Dado en Madr id , a veintju** y ^ 
tubre de mi l novecientos s " F I C » A I \ X ¿ tuuic ue mu novecieiii^-' ^P lC l A J> 
para publicar en el B O L E T Í N U a d o l C 
provincia .—El Secretario (f t a n c ¡ a ' 
Magistrado-Juez de primera i n s 

mado). 
(A 

G E S T I N V E R , * • 
A 

Extraviado certificado nu oiCiofl*¡#-
comprensivo de 2.000 p a r t l C l ; s i ó n ^ 
"Inverfondo, Fondo de Invej 0 ^ ^ 

. l iar ía" , extendido con fecha ¿{lc -j 
{ de 1973, a favor de don Oscar $y 
1 r i ño y doña María del p „ ¿ e

 u O 
Lloréns . Si dentro de un P l a Z , b l j c a c , l V 
a contar desde la fecha de P u ^ es p > 
este anuncio, no se n o t i f i c a r $ c 
dmien to rec lamación de **/ i n5 9 a 
t enderá duplicado según d e t e * e d a n V 
t ículo 21 del Reglamento, <ja rCsf* 
Sociedad gestora libre de p 
bi l idad. 7 6 , ^ 0 

Madr id , 21 de octubre de » 7 

rector general (Firmado). tjfi 

(G. C—8.538) 

E L B O L E T I N Ofíd^ ^ 

prortocto de Mmd*¡d * ^¿c* 

(¿a r iamente , excepto ^ 

IMPRENTA P 
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